
DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-16858 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA SECRETARÍA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 

CASA DE JUSTICIA NORTE 
 

ORDEN DE POLICIA No. 2021-16858 
BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16858 IMPUESTO POR PRESUNTO 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 
 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor responde al nombre de OREJUELA QUESADA MARLON YESID, ciudadano 
colombiano, identificado con CC. 1100896243, de 32 años de edad, residente en PABLON POR LADOS 
DE del municipio de Bucaramanga - Santander. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
 

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados por 
parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16858 de fecha 
11/15/2021 a las 0,33958333333 horas, suscrito por el PT TORRES DIAZ JUAN CARLOS de la Policía 
Nacional, con el cual se demuestra que el día 11/15/2021, a la hora en mención “sujeto cual se encuentra 
en via publica se le realiza un registro a persona cual saca de su pretina izquierda del pantalón 01 objeto 
corto punzante tipo cuchillo de cacha blanca”. 
 
Ante la orden de comparendo el presunto infractor interpone recurso de apelación y en descargos manifestó 
“es para defenderme”. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo y 
buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento 
de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar el ejercicio del 
poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden de 
comparendo, NO sustentó la APELACIÓN al comparendo o la medida correctiva, de igual forma no 
OBJETÓ la medida correctiva. Por tal motivo se procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la 
ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición de 
la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el principio 
de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en 
el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al señor 
OREJUELA QUESADA MARLON YESID a confirmar la medida correctiva procedente al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2 Lo anterior, teniendo en cuenta que no allegó a este Despacho, escrito y/o documento 
o prueba alguna que sustente o justifique el recurso de apelación interpuesto dentro del término legal que 
exige para ello la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano OREJUELA QUESADA MARLON YESID identificado con CC. 1100896243, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 
Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas 
de medidas correctivas de Multa General Tipo 2 y 68-001-6-2021-16858; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano OREJUELA QUESADA MARLON YESID. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de Bucaramanga, 
ordena la siguiente: 

DECISIÓN: 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO, el recurso de apelación interpuesto por el señor OREJUELA 
QUESADA MARLON YESID identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1100896243, a las medidas 
correctivas impuestas mediante la orden de comparendo No. 68-001-6-2021-16858 de fecha 11/15/2021.   
 
SEGUNDO: DECLARAR INFRACTOR de las normas de convivencia consagradas en el Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; al ciudadano 
OREJUELA QUESADA MARLON YESID, identificado con CC. 1100896243, de 32 años de edad, residente 
en el PABLON POR LADOS DE municipio de Bucaramanga - Santander., por lo considerado en la parte 
motiva de este proveído. 
 
TERCERO: IMPONER la medida correctiva de Multa General Tipo 2. 
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda a 
realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA SECRETARÍA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 

CASA DE JUSTICIA NORTE 
 

ORDEN DE POLICIA No. 2021-13766 
BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13766 IMPUESTO POR PRESUNTO 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 
 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor responde al nombre de BETANCUR ROJAS FRANCISCO CHEYENN, ciudadano 
colombiano, identificado con CC. 1095926493, de 38 años de edad, residente en CAMPESTRE NORTE 
del municipio de Bucaramanga - Santander. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
 

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados por 
parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13766 de fecha 
9/16/2021 a las 0,76458333333 horas, suscrito por el PT TORRES DIAZ JUAN CARLOS de la Policía 
Nacional, con el cual se demuestra que el día 9/16/2021, a la hora en mención “Sujeto señalado por la 
comunidad de portar un cuchillo al cual se le practica registro a persona el cual porta un objeto corto 
punzante tipo cuchillo cacha de madera”. 
 
Ante la orden de comparendo el presunto infractor interpone recurso de apelación y en descargos manifestó 
“Es para defenderme”. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo y 
buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento 
de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar el ejercicio del 
poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden de 
comparendo, NO sustentó la APELACIÓN al comparendo o la medida correctiva, de igual forma no 
OBJETÓ la medida correctiva. Por tal motivo se procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la 
ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición de 
la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el principio 
de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en 
el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al señor 
BETANCUR ROJAS FRANCISCO CHEYENN a confirmar la medida correctiva procedente al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2 Lo anterior, teniendo en cuenta que no allegó a este Despacho, escrito y/o 
documento o prueba alguna que sustente o justifique el recurso de apelación interpuesto dentro del término 
legal que exige para ello la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BETANCUR ROJAS FRANCISCO CHEYENN identificado con CC. 1095926493, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 
Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas 
de medidas correctivas de Multa General Tipo 2 y 68-001-6-2021-13766; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano BETANCUR ROJAS FRANCISCO CHEYENN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de Bucaramanga, 
ordena la siguiente: 

DECISIÓN: 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO, el recurso de apelación interpuesto por el señor BETANCUR 
ROJAS FRANCISCO CHEYENN identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1095926493, a las 
medidas correctivas impuestas mediante la orden de comparendo No. 68-001-6-2021-13766 de fecha 
9/16/2021.   
 
SEGUNDO: DECLARAR INFRACTOR de las normas de convivencia consagradas en el Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; al ciudadano 
BETANCUR ROJAS FRANCISCO CHEYENN, identificado con CC. 1095926493, de 38 años de edad, 
residente en el CAMPESTRE NORTE municipio de Bucaramanga - Santander., por lo considerado en la 
parte motiva de este proveído. 
 
TERCERO: IMPONER la medida correctiva de Multa General Tipo 2. 
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda a 
realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA SECRETARÍA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 

CASA DE JUSTICIA NORTE 
 

ORDEN DE POLICIA No. 2021-12175 
BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12175 IMPUESTO POR PRESUNTO 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 
 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor responde al nombre de MENDOZA MANTILLA PEDRO, ciudadano colombiano, 
identificado con CC. 91253163, de 55 años de edad, residente en CASA 11 GRACIA DE DI del municipio 
de Bucaramanga - Santander. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
 

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados por 
parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12175 de fecha 
8/18/2021 a las 0,44722222222 horas, suscrito por el CT RUGELES PEREZ RENE FERNANDO de la 
Policía Nacional, con el cual se demuestra que el día 8/18/2021, a la hora en mención “Violacion al estatus 
quo ya que el señor se encontraba trabajando en construcción en predio con este estatus”. 
 
Ante la orden de comparendo el presunto infractor interpone recurso de apelación y en descargos manifestó 
“Salí a trabajar para llevar alimentos a mi casa y desconocía de esta restricción”. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo y 
buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento 
de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar el ejercicio del 
poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden de 
comparendo, NO sustentó la APELACIÓN al comparendo o la medida correctiva, de igual forma no 
OBJETÓ la medida correctiva. Por tal motivo se procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la 
ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición de 
la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el principio 
de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en 
el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 
En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al señor 
MENDOZA MANTILLA PEDRO a confirmar la medida correctiva procedente al caso, esto es, Multa General 
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Tipo 4 Lo anterior, teniendo en cuenta que no allegó a este Despacho, escrito y/o documento o prueba 
alguna que sustente o justifique el recurso de apelación interpuesto dentro del término legal que exige para 
ello la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MENDOZA MANTILLA PEDRO identificado con CC. 91253163, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4 y 68-001-6-2021-12175; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MENDOZA MANTILLA PEDRO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de Bucaramanga, 
ordena la siguiente: 

DECISIÓN: 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO, el recurso de apelación interpuesto por el señor MENDOZA 
MANTILLA PEDRO identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 91253163, a las medidas correctivas 
impuestas mediante la orden de comparendo No. 68-001-6-2021-12175 de fecha 8/18/2021.   
 
SEGUNDO: DECLARAR INFRACTOR de las normas de convivencia consagradas en el Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 
2016; al ciudadano MENDOZA MANTILLA PEDRO, identificado con CC. 91253163, de 55 años de edad, 
residente en el CASA 11 GRACIA DE DI municipio de Bucaramanga - Santander., por lo considerado en 
la parte motiva de este proveído. 
 
TERCERO: IMPONER la medida correctiva de Multa General Tipo 4. 
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda a 
realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA SECRETARÍA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 

CASA DE JUSTICIA NORTE 
 

ORDEN DE POLICIA No. 2021-13834 
BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13834 IMPUESTO POR PRESUNTO 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 
 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor responde al nombre de MURILLO CELIS LUIS ALFREDO, ciudadano colombiano, 
identificado con CC. 1098704526, de 30 años de edad, residente en ACENTAMIENTO HUMANO LA 
PLAYITA CASA 88 del municipio de Bucaramanga - Santander. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
 

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados por 
parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13834 de fecha 
9/18/2021 a las 0,32638888889 horas, suscrito por el PT GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY de la 
Policía Nacional, con el cual se demuestra que el día 9/18/2021, a la hora en mención “Al momento de 
realizar planes de registro y control por el sector del túnel del barrio café Madrid Se observa al ciudadano 
anteriormente mencionado se le hallo mediante registro personal en la pretina de su pantalón un arma 
cortopunzante tipo cuchillos”. 
 
Ante la orden de comparendo el presunto infractor interpone recurso de apelación y en descargos manifestó 
“Para defenderme, defensa personal”. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo y 
buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento 
de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar el ejercicio del 
poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden de 
comparendo, NO sustentó la APELACIÓN al comparendo o la medida correctiva, de igual forma no 
OBJETÓ la medida correctiva. Por tal motivo se procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la 
ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición de 
la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el principio 
de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en 
el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al señor 
MURILLO CELIS LUIS ALFREDO a confirmar la medida correctiva procedente al caso, esto es, Multa 
General Tipo 2 Lo anterior, teniendo en cuenta que no allegó a este Despacho, escrito y/o documento o 
prueba alguna que sustente o justifique el recurso de apelación interpuesto dentro del término legal que 
exige para ello la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MURILLO CELIS LUIS ALFREDO identificado con CC. 1098704526, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 
a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de 
medidas correctivas de Multa General Tipo 2 y 68-001-6-2021-13834; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MURILLO CELIS LUIS ALFREDO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de Bucaramanga, 
ordena la siguiente: 

DECISIÓN: 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO, el recurso de apelación interpuesto por el señor MURILLO CELIS 
LUIS ALFREDO identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1098704526, a las medidas correctivas 
impuestas mediante la orden de comparendo No. 68-001-6-2021-13834 de fecha 9/18/2021.   
 
SEGUNDO: DECLARAR INFRACTOR de las normas de convivencia consagradas en el Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; al ciudadano 
MURILLO CELIS LUIS ALFREDO, identificado con CC. 1098704526, de 30 años de edad, residente en el 
ACENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA CASA 88 municipio de Bucaramanga - Santander., por lo 
considerado en la parte motiva de este proveído. 
 
TERCERO: IMPONER la medida correctiva de Multa General Tipo 2. 
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda a 
realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA SECRETARÍA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 

CASA DE JUSTICIA NORTE 
 

ORDEN DE POLICIA No. 2021-13869 
BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13869 IMPUESTO POR PRESUNTO 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 
 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor responde al nombre de ARIAS GOMEZ HUGO FERNANDO, ciudadano colombiano, 
identificado con CC. 13513383, de 43 años de edad, residente en CALLE 3# 33 LA UNIÓN del municipio 
de Bucaramanga - Santander. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
 

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados por 
parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13869 de fecha 
9/18/2021 a las 0,99097222222 horas, suscrito por el PT GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY de la 
Policía Nacional, con el cual se demuestra que el día 9/18/2021, a la hora en mención “Al momento de 
realizar planes preventivos realizando campañas de registro a persona en el barrio ciudadela café Madrid 
Se observa el ciudadano anteriormente mencionado y se le haya en el bolsillo derecho de adelante un 
arma cortopunzante tipo navaja”. 
 
Ante la orden de comparendo el presunto infractor interpone recurso de apelación y en descargos manifestó 
“Es mi defensa personal”. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo y 
buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento 
de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar el ejercicio del 
poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden de 
comparendo, NO sustentó la APELACIÓN al comparendo o la medida correctiva, de igual forma no 
OBJETÓ la medida correctiva. Por tal motivo se procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la 
ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición de 
la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el principio 
de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en 
el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al señor 
ARIAS GOMEZ HUGO FERNANDO a confirmar la medida correctiva procedente al caso, esto es, Multa 
General Tipo 2 Lo anterior, teniendo en cuenta que no allegó a este Despacho, escrito y/o documento o 
prueba alguna que sustente o justifique el recurso de apelación interpuesto dentro del término legal que 
exige para ello la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ARIAS GOMEZ HUGO FERNANDO identificado con CC. 13513383, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 
a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de 
medidas correctivas de Multa General Tipo 2 y 68-001-6-2021-13869; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ARIAS GOMEZ HUGO FERNANDO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de Bucaramanga, 
ordena la siguiente: 

DECISIÓN: 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO, el recurso de apelación interpuesto por el señor ARIAS GOMEZ 
HUGO FERNANDO identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 13513383, a las medidas correctivas 
impuestas mediante la orden de comparendo No. 68-001-6-2021-13869 de fecha 9/18/2021.   
 
SEGUNDO: DECLARAR INFRACTOR de las normas de convivencia consagradas en el Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; al ciudadano ARIAS 
GOMEZ HUGO FERNANDO, identificado con CC. 13513383, de 43 años de edad, residente en el CALLE 
3# 33 LA UNIÓN municipio de Bucaramanga - Santander., por lo considerado en la parte motiva de este 
proveído. 
 
TERCERO: IMPONER la medida correctiva de Multa General Tipo 2. 
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda a 
realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA SECRETARÍA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 

CASA DE JUSTICIA NORTE 
 

ORDEN DE POLICIA No. 2021-17022 
BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17022 IMPUESTO POR PRESUNTO 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 
 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor responde al nombre de JAIMES CARDENAS GERSON, ciudadano colombiano, 
identificado con CC. 1098708410, de 31 años de edad, residente en BONANZA CAMPESTRE del 
municipio de Bucaramanga - Santander. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
 

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados por 
parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17022 de fecha 
11/18/2021 a las 0,64513888889 horas, suscrito por el PT TORRES DIAZ JUAN CARLOS de la Policía 
Nacional, con el cual se demuestra que el día 11/18/2021, a la hora en mención “sujeto el cual porta un 
objeto corto punzante tipo cuchillo de cacha de madera en la mano amenazando a los ciudadanos del 
sector”. 
 
Ante la orden de comparendo el presunto infractor interpone recurso de apelación y en descargos manifestó 
“es para defenderme”. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo y 
buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento 
de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar el ejercicio del 
poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden de 
comparendo, NO sustentó la APELACIÓN al comparendo o la medida correctiva, de igual forma no 
OBJETÓ la medida correctiva. Por tal motivo se procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la 
ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición de 
la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el principio 
de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en 
el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al señor 
JAIMES CARDENAS GERSON a confirmar la medida correctiva procedente al caso, esto es, Multa General 
Tipo 2 Lo anterior, teniendo en cuenta que no allegó a este Despacho, escrito y/o documento o prueba 
alguna que sustente o justifique el recurso de apelación interpuesto dentro del término legal que exige para 
ello la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano JAIMES CARDENAS GERSON identificado con CC. 1098708410, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 
a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de 
medidas correctivas de Multa General Tipo 2 y 68-001-6-2021-17022; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano JAIMES CARDENAS GERSON. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de Bucaramanga, 
ordena la siguiente: 

DECISIÓN: 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO, el recurso de apelación interpuesto por el señor JAIMES 
CARDENAS GERSON identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1098708410, a las medidas 
correctivas impuestas mediante la orden de comparendo No. 68-001-6-2021-17022 de fecha 11/18/2021.   
 
SEGUNDO: DECLARAR INFRACTOR de las normas de convivencia consagradas en el Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; al ciudadano 
JAIMES CARDENAS GERSON, identificado con CC. 1098708410, de 31 años de edad, residente en el 
BONANZA CAMPESTRE municipio de Bucaramanga - Santander., por lo considerado en la parte motiva 
de este proveído. 
 
TERCERO: IMPONER la medida correctiva de Multa General Tipo 2. 
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda a 
realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA SECRETARÍA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 

CASA DE JUSTICIA NORTE 
 

ORDEN DE POLICIA No. 2021-18752 
BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18752 IMPUESTO POR PRESUNTO 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 
 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor responde al nombre de ROJAS PE?A JOHN FREDDY, ciudadano colombiano, 
identificado con CC. 13541172, de 45 años de edad, residente en COLORADOS del municipio de 
Bucaramanga - Santander. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
 

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados por 
parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18752 de fecha 
12/19/2021 a las 0,37569444444 horas, suscrito por el PT TORRES DIAZ JUAN CARLOS de la Policía 
Nacional, con el cual se demuestra que el día 12/19/2021, a la hora en mención “sujeto el cual se le 
solicita que se identifique cual manifiesta que no vuelve se solicita que se identifique manifiesta no lo va 
hacer manifestando palabras groseras de malas hace lo que el quiera vuelve se le da la orden de policía 
se le manifiesta la orden de comparendo cual saca el documento de identificación cedula”. 
 
Ante la orden de comparendo el presunto infractor interpone recurso de apelación y en descargos manifestó 
“se reciben descargos por la medida correctiva manifiesta no me importa”. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo y 
buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento 
de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar el ejercicio del 
poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden de 
comparendo, NO sustentó la APELACIÓN al comparendo o la medida correctiva, de igual forma no 
OBJETÓ la medida correctiva. Por tal motivo se procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la 
ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición de 
la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el principio 
de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en 
el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al señor 
ROJAS PE?A JOHN FREDDY a confirmar la medida correctiva procedente al caso, esto es, Multa General 
Tipo 4 Lo anterior, teniendo en cuenta que no allegó a este Despacho, escrito y/o documento o prueba 
alguna que sustente o justifique el recurso de apelación interpuesto dentro del término legal que exige para 
ello la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ROJAS PE?A JOHN FREDDY identificado con CC. 13541172, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a 
procedimiento de identificación o individualización, por parte de las autoridades de policía Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 
2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa 
General Tipo 4 y 68-001-6-2021-18752; de la cual se hará acreedor el ciudadano ROJAS PE?A JOHN 
FREDDY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de Bucaramanga, 
ordena la siguiente: 

DECISIÓN: 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO, el recurso de apelación interpuesto por el señor ROJAS PE?A 
JOHN FREDDY identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 13541172, a las medidas correctivas 
impuestas mediante la orden de comparendo No. 68-001-6-2021-18752 de fecha 12/19/2021.   
 
SEGUNDO: DECLARAR INFRACTOR de las normas de convivencia consagradas en el Num. 3 - Impedir, 
dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte 
de las autoridades de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; al ciudadano ROJAS PE?A JOHN FREDDY, 
identificado con CC. 13541172, de 45 años de edad, residente en el COLORADOS municipio de 
Bucaramanga - Santander., por lo considerado en la parte motiva de este proveído. 
 
TERCERO: IMPONER la medida correctiva de Multa General Tipo 4. 
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda a 
realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016.  
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA SECRETARÍA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 

CASA DE JUSTICIA NORTE 
 

ORDEN DE POLICIA No. 2021-14053 
BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14053 IMPUESTO POR PRESUNTO 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 
 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor responde al nombre de CAMACHO ACOSTA CRISTIAN CAMILO, ciudadano 
colombiano, identificado con CC. 1193511904, de 20 años de edad, residente en SECTOR PABLON del 
municipio de Bucaramanga - Santander. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
 

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados por 
parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14053 de fecha 
9/22/2021 a las 0,76527777778 horas, suscrito por el PT TORRES DIAZ JUAN CARLOS de la Policía 
Nacional, con el cual se demuestra que el día 9/22/2021, a la hora en mención “Sujeto el cual es señalado 
por la comunidad de portar un cuchillo se le solicita un registro a persona la cual se le halla 01 objeto corto 
punzante tipo cuchillo con cacha plástica color blanco”. 
 
Ante la orden de comparendo el presunto infractor interpone recurso de apelación y en descargos manifestó 
“Es para defenderme”. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo y 
buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento 
de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar el ejercicio del 
poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden de 
comparendo, NO sustentó la APELACIÓN al comparendo o la medida correctiva, de igual forma no 
OBJETÓ la medida correctiva. Por tal motivo se procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la 
ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición de 
la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el principio 
de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en 
el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al señor 
CAMACHO ACOSTA CRISTIAN CAMILO a confirmar la medida correctiva procedente al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2 Lo anterior, teniendo en cuenta que no allegó a este Despacho, escrito y/o documento 
o prueba alguna que sustente o justifique el recurso de apelación interpuesto dentro del término legal que 
exige para ello la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CAMACHO ACOSTA CRISTIAN CAMILO identificado con CC. 1193511904, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 
Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas 
de medidas correctivas de Multa General Tipo 2 y 68-001-6-2021-14053; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CAMACHO ACOSTA CRISTIAN CAMILO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de Bucaramanga, 
ordena la siguiente: 

DECISIÓN: 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO, el recurso de apelación interpuesto por el señor CAMACHO 
ACOSTA CRISTIAN CAMILO identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1193511904, a las medidas 
correctivas impuestas mediante la orden de comparendo No. 68-001-6-2021-14053 de fecha 9/22/2021.   
 
SEGUNDO: DECLARAR INFRACTOR de las normas de convivencia consagradas en el Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; al ciudadano 
CAMACHO ACOSTA CRISTIAN CAMILO, identificado con CC. 1193511904, de 20 años de edad, 
residente en el SECTOR PABLON municipio de Bucaramanga - Santander., por lo considerado en la parte 
motiva de este proveído. 
 
TERCERO: IMPONER la medida correctiva de Multa General Tipo 2. 
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda a 
realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016.  
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA SECRETARÍA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 

CASA DE JUSTICIA NORTE 
 

ORDEN DE POLICIA No. 2021-17294 
BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17294 IMPUESTO POR PRESUNTO 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 
 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor responde al nombre de GUARIN FALCON SERGIO ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con CC. 1232888514, de 32 años de edad, residente en VILLALINA CASA 8 del 
municipio de Bucaramanga - Santander. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
 

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados por 
parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17294 de fecha 
11/22/2021 a las 0,31736111111 horas, suscrito por el PT TORRES DIAZ JUAN CARLOS de la Policía 
Nacional, con el cual se demuestra que el día 11/22/2021, a la hora en mención “sujeto el cual se le 
practica un registro a persona cual porta en la pretina del pantalón 01 objeto corto punzante tipo cuchillo 
de cacha de madera”. 
 
Ante la orden de comparendo el presunto infractor interpone recurso de apelación y en descargos manifestó 
“es para defenderme”. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo y 
buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento 
de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar el ejercicio del 
poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden de 
comparendo, NO sustentó la APELACIÓN al comparendo o la medida correctiva, de igual forma no 
OBJETÓ la medida correctiva. Por tal motivo se procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la 
ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición de 
la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el principio 
de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en 
el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al señor 
GUARIN FALCON SERGIO ANDRES a confirmar la medida correctiva procedente al caso, esto es, Multa 
General Tipo 2 Lo anterior, teniendo en cuenta que no allegó a este Despacho, escrito y/o documento o 
prueba alguna que sustente o justifique el recurso de apelación interpuesto dentro del término legal que 
exige para ello la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GUARIN FALCON SERGIO ANDRES identificado con CC. 1232888514, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 
Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas 
de medidas correctivas de Multa General Tipo 2 y 68-001-6-2021-17294; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GUARIN FALCON SERGIO ANDRES. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de Bucaramanga, 
ordena la siguiente: 

DECISIÓN: 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO, el recurso de apelación interpuesto por el señor GUARIN FALCON 
SERGIO ANDRES identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1232888514, a las medidas correctivas 
impuestas mediante la orden de comparendo No. 68-001-6-2021-17294 de fecha 11/22/2021.   
 
SEGUNDO: DECLARAR INFRACTOR de las normas de convivencia consagradas en el Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; al ciudadano 
GUARIN FALCON SERGIO ANDRES, identificado con CC. 1232888514, de 32 años de edad, residente 
en el VILLALINA CASA 8 municipio de Bucaramanga - Santander., por lo considerado en la parte motiva 
de este proveído. 
 
TERCERO: IMPONER la medida correctiva de Multa General Tipo 2. 
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda a 
realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016.  
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA SECRETARÍA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 

CASA DE JUSTICIA NORTE 
 

ORDEN DE POLICIA No. 2021-17295 
BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17295 IMPUESTO POR PRESUNTO 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 
 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor responde al nombre de QUIROGA CASTAÑO CARLOS ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con CC. 1095786511, de 35 años de edad, residente en BARRIO BONANZA del 
municipio de Bucaramanga - Santander. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
 

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados por 
parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17295 de fecha 
11/22/2021 a las 0,32013888889 horas, suscrito por el PT TAPIERO CUPITRA JUNIOR ANDREY de la 
Policía Nacional, con el cual se demuestra que el día 11/22/2021, a la hora en mención “se realiza un 
registro a persona a un ciudadano el cual porta en la pretina del pantalón un 01 arma blanca tipo cuchillo”. 
 
Ante la orden de comparendo el presunto infractor interpone recurso de apelación y en descargos manifestó 
“defensa personal”. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo y 
buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento 
de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar el ejercicio del 
poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden de 
comparendo, NO sustentó la APELACIÓN al comparendo o la medida correctiva, de igual forma no 
OBJETÓ la medida correctiva. Por tal motivo se procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la 
ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición de 
la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el principio 
de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en 
el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 
En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al señor 
QUIROGA CASTAÑO CARLOS ANDRES a confirmar la medida correctiva procedente al caso, esto es, 
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Multa General Tipo 2 Lo anterior, teniendo en cuenta que no allegó a este Despacho, escrito y/o documento 
o prueba alguna que sustente o justifique el recurso de apelación interpuesto dentro del término legal que 
exige para ello la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano QUIROGA CASTAÑO CARLOS ANDRES identificado con CC. 1095786511, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 
Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas 
de medidas correctivas de Multa General Tipo 2 y 68-001-6-2021-17295; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano QUIROGA CASTAÑO CARLOS ANDRES. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de Bucaramanga, 
ordena la siguiente: 

DECISIÓN: 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO, el recurso de apelación interpuesto por el señor QUIROGA 
CASTAÑO CARLOS ANDRES identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1095786511, a las medidas 
correctivas impuestas mediante la orden de comparendo No. 68-001-6-2021-17295 de fecha 11/22/2021.   
 
SEGUNDO: DECLARAR INFRACTOR de las normas de convivencia consagradas en el Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; al ciudadano 
QUIROGA CASTAÑO CARLOS ANDRES, identificado con CC. 1095786511, de 35 años de edad, 
residente en el BARRIO BONANZA municipio de Bucaramanga - Santander., por lo considerado en la parte 
motiva de este proveído. 
 
TERCERO: IMPONER la medida correctiva de Multa General Tipo 2. 
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda a 
realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ORDEN DE POLICIA No. 2021-11171 
BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11171 IMPUESTO POR PRESUNTO 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 
 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor responde al nombre de ORTEGA MALDONADO DIEGO ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con CC. 1098644995, de 33 años de edad, residente en CALLE 10N 2 
OCCIDENTE ETAPA 2 del municipio de Bucaramanga - Santander. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
 

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados por 
parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11171 de fecha 
7/23/2021 a las 0,37638888889 horas, suscrito por el PT PAEZ ROZO ADRIAN RODRIGO de la Policía 
Nacional, con el cual se demuestra que el día 7/23/2021, a la hora en mención “se le práctica el registro 
a persona donde se le haya en su poder 01 arma corto punzante tipo cuchillo”. 
 
Ante la orden de comparendo el presunto infractor interpone recurso de apelación y en descargos manifestó 
“la cargo por las liebres”. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo y 
buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento 
de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar el ejercicio del 
poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden de 
comparendo, NO sustentó la APELACIÓN al comparendo o la medida correctiva, de igual forma no 
OBJETÓ la medida correctiva. Por tal motivo se procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la 
ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición de 
la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el principio 
de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en 
el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 
En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al señor 
ORTEGA MALDONADO DIEGO ANDRES a confirmar la medida correctiva procedente al caso, esto es, 
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Multa General Tipo 2 Lo anterior, teniendo en cuenta que no allegó a este Despacho, escrito y/o documento 
o prueba alguna que sustente o justifique el recurso de apelación interpuesto dentro del término legal que 
exige para ello la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ORTEGA MALDONADO DIEGO ANDRES identificado con CC. 1098644995, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 
Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas 
de medidas correctivas de Multa General Tipo 2 y 68-001-6-2021-11171; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ORTEGA MALDONADO DIEGO ANDRES. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de Bucaramanga, 
ordena la siguiente: 

DECISIÓN: 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO, el recurso de apelación interpuesto por el señor ORTEGA 
MALDONADO DIEGO ANDRES identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1098644995, a las medidas 
correctivas impuestas mediante la orden de comparendo No. 68-001-6-2021-11171 de fecha 7/23/2021.   
 
SEGUNDO: DECLARAR INFRACTOR de las normas de convivencia consagradas en el Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; al ciudadano 
ORTEGA MALDONADO DIEGO ANDRES, identificado con CC. 1098644995, de 33 años de edad, 
residente en el CALLE 10N 2 OCCIDENTE ETAPA 2 municipio de Bucaramanga - Santander., por lo 
considerado en la parte motiva de este proveído. 
 
TERCERO: IMPONER la medida correctiva de Multa General Tipo 2. 
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda a 
realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016.  
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA SECRETARÍA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 

CASA DE JUSTICIA NORTE 
 

ORDEN DE POLICIA No. 2021-17425 
BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17425 IMPUESTO POR PRESUNTO 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 
 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor responde al nombre de SUAREZ TORRES JACKSON EDUARDO, ciudadano 
colombiano, identificado con CC. 1193236851, de 29 años de edad, residente en PABLON SECTOR LA 
TORRE del municipio de Bucaramanga - Santander. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
 

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados por 
parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17425 de fecha 
11/24/2021 a las 0,68055555556 horas, suscrito por el PT TORRES DIAZ JUAN CARLOS de la Policía 
Nacional, con el cual se demuestra que el día 11/24/2021, a la hora en mención “sujeto cual se le solicita 
un registro a persona cual saca un objeto corto punzante tipo cuchillo de cacha de madera”. 
 
Ante la orden de comparendo el presunto infractor interpone recurso de apelación y en descargos manifestó 
“es para defenderme”. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo y 
buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento 
de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar el ejercicio del 
poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden de 
comparendo, NO sustentó la APELACIÓN al comparendo o la medida correctiva, de igual forma no 
OBJETÓ la medida correctiva. Por tal motivo se procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la 
ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición de 
la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el principio 
de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en 
el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 
En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al señor 
SUAREZ TORRES JACKSON EDUARDO a confirmar la medida correctiva procedente al caso, esto es, 
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Multa General Tipo 2 Lo anterior, teniendo en cuenta que no allegó a este Despacho, escrito y/o documento 
o prueba alguna que sustente o justifique el recurso de apelación interpuesto dentro del término legal que 
exige para ello la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SUAREZ TORRES JACKSON EDUARDO identificado con CC. 1193236851, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 
Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas 
de medidas correctivas de Multa General Tipo 2 y 68-001-6-2021-17425; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SUAREZ TORRES JACKSON EDUARDO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de Bucaramanga, 
ordena la siguiente: 

DECISIÓN: 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO, el recurso de apelación interpuesto por el señor SUAREZ TORRES 
JACKSON EDUARDO identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1193236851, a las medidas 
correctivas impuestas mediante la orden de comparendo No. 68-001-6-2021-17425 de fecha 11/24/2021.   
 
SEGUNDO: DECLARAR INFRACTOR de las normas de convivencia consagradas en el Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; al ciudadano 
SUAREZ TORRES JACKSON EDUARDO, identificado con CC. 1193236851, de 29 años de edad, 
residente en el PABLON SECTOR LA TORRE municipio de Bucaramanga - Santander., por lo considerado 
en la parte motiva de este proveído. 
 
TERCERO: IMPONER la medida correctiva de Multa General Tipo 2. 
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda a 
realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016.  
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA SECRETARÍA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 

CASA DE JUSTICIA NORTE 
 

ORDEN DE POLICIA No. 2021-11245 
BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11245 IMPUESTO POR PRESUNTO 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 
 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor responde al nombre de GUALDRON HERNANDEZ YERSON YAIR, ciudadano 
colombiano, identificado con CC. 1005235892, de 19 años de edad, residente en ETAPA 5 CASA 23 
BABARIA DOS del municipio de Bucaramanga - Santander. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
 

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados por 
parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11245 de fecha 
7/25/2021 a las 0,64444444444 horas, suscrito por el PT PAEZ ROZO ADRIAN RODRIGO de la Policía 
Nacional, con el cual se demuestra que el día 7/25/2021, a la hora en mención “al prácticar el registro a 
persona se le haya en su poder 01 arma corto punzante tipo cuchillo cacha de madera”. 
 
Ante la orden de comparendo el presunto infractor interpone recurso de apelación y en descargos manifestó 
“a ustedes los policías no le importan por que la cargo”. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo y 
buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento 
de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar el ejercicio del 
poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden de 
comparendo, NO sustentó la APELACIÓN al comparendo o la medida correctiva, de igual forma no 
OBJETÓ la medida correctiva. Por tal motivo se procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la 
ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición de 
la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el principio 
de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en 
el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 
En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al señor 
GUALDRON HERNANDEZ YERSON YAIR a confirmar la medida correctiva procedente al caso, esto es, 
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Multa General Tipo 2 Lo anterior, teniendo en cuenta que no allegó a este Despacho, escrito y/o documento 
o prueba alguna que sustente o justifique el recurso de apelación interpuesto dentro del término legal que 
exige para ello la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GUALDRON HERNANDEZ YERSON YAIR identificado con CC. 1005235892, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 
Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas 
de medidas correctivas de Multa General Tipo 2 y 68-001-6-2021-11245; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GUALDRON HERNANDEZ YERSON YAIR. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de Bucaramanga, 
ordena la siguiente: 

DECISIÓN: 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO, el recurso de apelación interpuesto por el señor GUALDRON 
HERNANDEZ YERSON YAIR identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1005235892, a las medidas 
correctivas impuestas mediante la orden de comparendo No. 68-001-6-2021-11245 de fecha 7/25/2021.   
 
SEGUNDO: DECLARAR INFRACTOR de las normas de convivencia consagradas en el Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; al ciudadano 
GUALDRON HERNANDEZ YERSON YAIR, identificado con CC. 1005235892, de 19 años de edad, 
residente en el ETAPA 5 CASA 23 BABARIA DOS municipio de Bucaramanga - Santander., por lo 
considerado en la parte motiva de este proveído. 
 
TERCERO: IMPONER la medida correctiva de Multa General Tipo 2. 
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda a 
realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA SECRETARÍA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 

CASA DE JUSTICIA NORTE 
 

ORDEN DE POLICIA No. 2021-11248 
BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11248 IMPUESTO POR PRESUNTO 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 
 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor responde al nombre de GARCIA MORA LUIS ENRIQUE, ciudadano colombiano, 
identificado con CC. 1098625007, de 35 años de edad, residente en TORRE 23 APARTAMENTO 3031 
BETANIA ETAPA 12 del municipio de Bucaramanga - Santander. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
 

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados por 
parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11248 de fecha 
7/25/2021 a las 0,67361111111 horas, suscrito por el PT GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY de la 
Policía Nacional, con el cual se demuestra que el día 7/25/2021, a la hora en mención “Al momento de 
realizar labores de patrullaje registro y control a personas en el barrio Betania, Se observa al ciudadano 
anteriormente mencionado y se le solicito un registro personal voluntario el cual accede y se le halló en 
la pretina de su pantalón un arma cortopunzante tipo cuchillo.”. 
 
Ante la orden de comparendo el presunto infractor interpone recurso de apelación y en descargos manifestó 
“Mi defensa personal”. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo y 
buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento 
de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar el ejercicio del 
poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden de 
comparendo, NO sustentó la APELACIÓN al comparendo o la medida correctiva, de igual forma no 
OBJETÓ la medida correctiva. Por tal motivo se procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la 
ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición de 
la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el principio 
de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en 
el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al señor 
GARCIA MORA LUIS ENRIQUE a confirmar la medida correctiva procedente al caso, esto es, Multa 
General Tipo 2 Lo anterior, teniendo en cuenta que no allegó a este Despacho, escrito y/o documento o 
prueba alguna que sustente o justifique el recurso de apelación interpuesto dentro del término legal que 
exige para ello la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GARCIA MORA LUIS ENRIQUE identificado con CC. 1098625007, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 
a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de 
medidas correctivas de Multa General Tipo 2 y 68-001-6-2021-11248; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GARCIA MORA LUIS ENRIQUE. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de Bucaramanga, 
ordena la siguiente: 

DECISIÓN: 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO, el recurso de apelación interpuesto por el señor GARCIA MORA 
LUIS ENRIQUE identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1098625007, a las medidas correctivas 
impuestas mediante la orden de comparendo No. 68-001-6-2021-11248 de fecha 7/25/2021.   
 
SEGUNDO: DECLARAR INFRACTOR de las normas de convivencia consagradas en el Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; al ciudadano 
GARCIA MORA LUIS ENRIQUE, identificado con CC. 1098625007, de 35 años de edad, residente en el 
TORRE 23 APARTAMENTO 3031 BETANIA ETAPA 12 municipio de Bucaramanga - Santander., por lo 
considerado en la parte motiva de este proveído. 
 
TERCERO: IMPONER la medida correctiva de Multa General Tipo 2. 
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda a 
realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA SECRETARÍA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 

CASA DE JUSTICIA NORTE 
 

ORDEN DE POLICIA No. 2021-17457 
BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17457 IMPUESTO POR PRESUNTO 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 
 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor responde al nombre de GUERRA GOMEZ MIGUEL JESUS, ciudadano colombiano, 
identificado con CC. 1094280753, de 23 años de edad, residente en BARRIO COLORADOS del municipio 
de Bucaramanga - Santander. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
 

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados por 
parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17457 de fecha 
11/25/2021 a las 0,41805555556 horas, suscrito por el PT TAPIERO CUPITRA JUNIOR ANDREY de la 
Policía Nacional, con el cual se demuestra que el día 11/25/2021, a la hora en mención “por llamada al 
dispositivo pda de la policía de un ciudadano informa que un ciudadano porta un arma en el sector del 
mirador de colorados al llegar al lugar se observa un sujeto que vestía un jean azul y buso de color negro 
el cual se le solicita un registro a personas donde se le halla en la pretina del jean 01 arma blanca tipo 
cuchillo”. 
 
Ante la orden de comparendo el presunto infractor interpone recurso de apelación y en descargos manifestó 
“defensa personal”. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo y 
buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento 
de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar el ejercicio del 
poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden de 
comparendo, NO sustentó la APELACIÓN al comparendo o la medida correctiva, de igual forma no 
OBJETÓ la medida correctiva. Por tal motivo se procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la 
ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición de 
la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el principio 
de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en 
el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al señor 
GUERRA GOMEZ MIGUEL JESUS a confirmar la medida correctiva procedente al caso, esto es, Multa 
General Tipo 2 Lo anterior, teniendo en cuenta que no allegó a este Despacho, escrito y/o documento o 
prueba alguna que sustente o justifique el recurso de apelación interpuesto dentro del término legal que 
exige para ello la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GUERRA GOMEZ MIGUEL JESUS identificado con CC. 1094280753, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 
Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas 
de medidas correctivas de Multa General Tipo 2 y 68-001-6-2021-17457; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GUERRA GOMEZ MIGUEL JESUS. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de Bucaramanga, 
ordena la siguiente: 

DECISIÓN: 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO, el recurso de apelación interpuesto por el señor GUERRA GOMEZ 
MIGUEL JESUS identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1094280753, a las medidas correctivas 
impuestas mediante la orden de comparendo No. 68-001-6-2021-17457 de fecha 11/25/2021.   
 
SEGUNDO: DECLARAR INFRACTOR de las normas de convivencia consagradas en el Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; al ciudadano 
GUERRA GOMEZ MIGUEL JESUS, identificado con CC. 1094280753, de 23 años de edad, residente en 
el BARRIO COLORADOS municipio de Bucaramanga - Santander., por lo considerado en la parte motiva 
de este proveído. 
 
TERCERO: IMPONER la medida correctiva de Multa General Tipo 2. 
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda a 
realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA SECRETARÍA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 

CASA DE JUSTICIA NORTE 
 

ORDEN DE POLICIA No. 2021-17458 
BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17458 IMPUESTO POR PRESUNTO 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 
 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor responde al nombre de GUERRA GOMEZ MIGUEL JESUS, ciudadano colombiano, 
identificado con CC. 1094280753, de 23 años de edad, residente en MIRAFOR COLORADOS del 
municipio de Bucaramanga - Santander. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
 

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados por 
parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17458 de fecha 
11/25/2021 a las 0,42361111111 horas, suscrito por el PT TORRES DIAZ JUAN CARLOS de la Policía 
Nacional, con el cual se demuestra que el día 11/25/2021, a la hora en mención “sujeto a cual se le solicita 
un registro a personas el cual se torna grosero y agresivo se le solicita que se calme cual hace caso omiso 
impidiendo identificarlo varias veces se solicita que se calme y se identifique manifestando que el hace lo 
que quiera y demalas”. 
 
Ante la orden de comparendo el presunto infractor interpone recurso de apelación y en descargos manifestó 
“yo soy así revolucionario”. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo y 
buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento 
de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar el ejercicio del 
poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden de 
comparendo, NO sustentó la APELACIÓN al comparendo o la medida correctiva, de igual forma no 
OBJETÓ la medida correctiva. Por tal motivo se procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la 
ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición de 
la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el principio 
de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en 
el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-17458 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al señor 
GUERRA GOMEZ MIGUEL JESUS a confirmar la medida correctiva procedente al caso, esto es, Multa 
General Tipo 4 Lo anterior, teniendo en cuenta que no allegó a este Despacho, escrito y/o documento o 
prueba alguna que sustente o justifique el recurso de apelación interpuesto dentro del término legal que 
exige para ello la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GUERRA GOMEZ MIGUEL JESUS identificado con CC. 1094280753, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o 
resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las autoridades de 
policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades 
de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas 
correctivas de Multa General Tipo 4 y 68-001-6-2021-17458; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
GUERRA GOMEZ MIGUEL JESUS. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de Bucaramanga, 
ordena la siguiente: 

DECISIÓN: 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO, el recurso de apelación interpuesto por el señor GUERRA GOMEZ 
MIGUEL JESUS identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1094280753, a las medidas correctivas 
impuestas mediante la orden de comparendo No. 68-001-6-2021-17458 de fecha 11/25/2021.   
 
SEGUNDO: DECLARAR INFRACTOR de las normas de convivencia consagradas en el Num. 3 - Impedir, 
dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte 
de las autoridades de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; al ciudadano GUERRA GOMEZ MIGUEL JESUS, 
identificado con CC. 1094280753, de 23 años de edad, residente en el MIRAFOR COLORADOS municipio 
de Bucaramanga - Santander., por lo considerado en la parte motiva de este proveído. 
 
TERCERO: IMPONER la medida correctiva de Multa General Tipo 4. 
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda a 
realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA SECRETARÍA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 

CASA DE JUSTICIA NORTE 
 

ORDEN DE POLICIA No. 2021-17462 
BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17462 IMPUESTO POR PRESUNTO 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 
 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor responde al nombre de ARDILA BOHORQUEZ EDYTH MAYERLYN, ciudadano 
colombiano, identificado con CC. 37722043, de 43 años de edad, residente en CALLE 59 N 16 41 del 
municipio de Bucaramanga - Santander. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
 

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados por 
parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17462 de fecha 
11/25/2021 a las 0,5 horas, suscrito por el PT TORRES DIAZ JUAN CARLOS de la Policía Nacional, con 
el cual se demuestra que el día 11/25/2021, a la hora en mención “mediante llamada al cuadrante en la 
calle 59 #16 41 sector pablon donde personal de personal de la inspección rrural adelantan visitas cual 
realiza un sello en una obra o propiedad por no presentar la documentación pertinente”. 
 
Ante la orden de comparendo el presunto infractor interpone recurso de apelación y en descargos manifestó 
“me parese una injusticia”. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo y 
buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento 
de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar el ejercicio del 
poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden de 
comparendo, NO sustentó la APELACIÓN al comparendo o la medida correctiva, de igual forma no 
OBJETÓ la medida correctiva. Por tal motivo se procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la 
ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición de 
la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el principio 
de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en 
el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al señor 
ARDILA BOHORQUEZ EDYTH MAYERLYN a confirmar la medida correctiva procedente al caso, esto es, 
Multa General Tipo 4 Lo anterior, teniendo en cuenta que no allegó a este Despacho, escrito y/o documento 
o prueba alguna que sustente o justifique el recurso de apelación interpuesto dentro del término legal que 
exige para ello la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ARDILA BOHORQUEZ EDYTH MAYERLYN identificado con CC. 37722043, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre 
las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4 y 68-001-6-2021-17462; de la cual 
se hará acreedor el ciudadano ARDILA BOHORQUEZ EDYTH MAYERLYN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de Bucaramanga, 
ordena la siguiente: 

DECISIÓN: 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO, el recurso de apelación interpuesto por el señor ARDILA 
BOHORQUEZ EDYTH MAYERLYN identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 37722043, a las 
medidas correctivas impuestas mediante la orden de comparendo No. 68-001-6-2021-17462 de fecha 
11/25/2021.   
 
SEGUNDO: DECLARAR INFRACTOR de las normas de convivencia consagradas en el Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 
2016; al ciudadano ARDILA BOHORQUEZ EDYTH MAYERLYN, identificado con CC. 37722043, de 43 
años de edad, residente en el CALLE 59 N 16 41 municipio de Bucaramanga - Santander., por lo 
considerado en la parte motiva de este proveído. 
 
TERCERO: IMPONER la medida correctiva de Multa General Tipo 4. 
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda a 
realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016.  
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA SECRETARÍA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 

CASA DE JUSTICIA NORTE 
 

ORDEN DE POLICIA No. 2021-11300 
BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11300 IMPUESTO POR PRESUNTO 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 
 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor responde al nombre de PEDRAZA GOMEZ FERNEY FELIPE, ciudadano 
colombiano, identificado con CC. 1095937957, de 26 años de edad, residente en CALLE 10NA 12 
OCCIDENTE 5 del municipio de Bucaramanga - Santander. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
 

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados por 
parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11300 de fecha 
7/26/2021 a las 0,99513888889 horas, suscrito por el PT PAEZ ROZO ADRIAN RODRIGO de la Policía 
Nacional, con el cual se demuestra que el día 7/26/2021, a la hora en mención “se le práctica el registro 
a persona enconcontrabdo que portaba un arma corto punzante tipo cuchillo cacha color amarillo”. 
 
Ante la orden de comparendo el presunto infractor interpone recurso de apelación y en descargos manifestó 
“la cargo por que el parche esta caliente”. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo y 
buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento 
de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar el ejercicio del 
poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden de 
comparendo, NO sustentó la APELACIÓN al comparendo o la medida correctiva, de igual forma no 
OBJETÓ la medida correctiva. Por tal motivo se procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la 
ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición de 
la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el principio 
de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en 
el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 
En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al señor 
PEDRAZA GOMEZ FERNEY FELIPE a confirmar la medida correctiva procedente al caso, esto es, Multa 
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General Tipo 2 Lo anterior, teniendo en cuenta que no allegó a este Despacho, escrito y/o documento o 
prueba alguna que sustente o justifique el recurso de apelación interpuesto dentro del término legal que 
exige para ello la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEDRAZA GOMEZ FERNEY FELIPE identificado con CC. 1095937957, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 
Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas 
de medidas correctivas de Multa General Tipo 2 y 68-001-6-2021-11300; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PEDRAZA GOMEZ FERNEY FELIPE. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de Bucaramanga, 
ordena la siguiente: 

DECISIÓN: 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO, el recurso de apelación interpuesto por el señor PEDRAZA GOMEZ 
FERNEY FELIPE identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1095937957, a las medidas correctivas 
impuestas mediante la orden de comparendo No. 68-001-6-2021-11300 de fecha 7/26/2021.   
 
SEGUNDO: DECLARAR INFRACTOR de las normas de convivencia consagradas en el Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; al ciudadano 
PEDRAZA GOMEZ FERNEY FELIPE, identificado con CC. 1095937957, de 26 años de edad, residente 
en el CALLE 10NA 12 OCCIDENTE 5 municipio de Bucaramanga - Santander., por lo considerado en la 
parte motiva de este proveído. 
 
TERCERO: IMPONER la medida correctiva de Multa General Tipo 2. 
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda a 
realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA SECRETARÍA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 

CASA DE JUSTICIA NORTE 
 

ORDEN DE POLICIA No. 2021-17579 
BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17579 IMPUESTO POR PRESUNTO 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 
 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor responde al nombre de VALENCIA RINCON JORGE ELIECER, ciudadano 
colombiano, identificado con CC. 1096200548, de 32 años de edad, residente en BARRIO COLORADOS 
del municipio de Bucaramanga - Santander. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
 

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados por 
parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17579 de fecha 
11/27/2021 a las 0,65277777778 horas, suscrito por el PT TORRES DIAZ JUAN CARLOS de la Policía 
Nacional, con el cual se demuestra que el día 11/27/2021, a la hora en mención “sujeto cual se le practica 
registro a persona cual porta 01 objeto corto punzante tipo navaja”. 
 
Ante la orden de comparendo el presunto infractor interpone recurso de apelación y en descargos manifestó 
“es para defensa”. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo y 
buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento 
de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar el ejercicio del 
poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden de 
comparendo, NO sustentó la APELACIÓN al comparendo o la medida correctiva, de igual forma no 
OBJETÓ la medida correctiva. Por tal motivo se procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la 
ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición de 
la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el principio 
de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en 
el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 
En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al señor 
VALENCIA RINCON JORGE ELIECER a confirmar la medida correctiva procedente al caso, esto es, Multa 
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General Tipo 2 Lo anterior, teniendo en cuenta que no allegó a este Despacho, escrito y/o documento o 
prueba alguna que sustente o justifique el recurso de apelación interpuesto dentro del término legal que 
exige para ello la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VALENCIA RINCON JORGE ELIECER identificado con CC. 1096200548, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 
Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas 
de medidas correctivas de Multa General Tipo 2 y 68-001-6-2021-17579; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano VALENCIA RINCON JORGE ELIECER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de Bucaramanga, 
ordena la siguiente: 

DECISIÓN: 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO, el recurso de apelación interpuesto por el señor VALENCIA 
RINCON JORGE ELIECER identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1096200548, a las medidas 
correctivas impuestas mediante la orden de comparendo No. 68-001-6-2021-17579 de fecha 11/27/2021.   
 
SEGUNDO: DECLARAR INFRACTOR de las normas de convivencia consagradas en el Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; al ciudadano 
VALENCIA RINCON JORGE ELIECER, identificado con CC. 1096200548, de 32 años de edad, residente 
en el BARRIO COLORADOS municipio de Bucaramanga - Santander., por lo considerado en la parte 
motiva de este proveído. 
 
TERCERO: IMPONER la medida correctiva de Multa General Tipo 2. 
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda a 
realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA SECRETARÍA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 

CASA DE JUSTICIA NORTE 
 

ORDEN DE POLICIA No. 2021-17584 
BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17584 IMPUESTO POR PRESUNTO 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 
 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor responde al nombre de PEREZ QUINTANA URIELSO, ciudadano colombiano, 
identificado con CC. 13744381, de 43 años de edad, residente en BARRIO PABLON del municipio de 
Bucaramanga - Santander. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
 

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados por 
parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17584 de fecha 
11/27/2021 a las 0,70069444444 horas, suscrito por el PT TORRES DIAZ JUAN CARLOS de la Policía 
Nacional, con el cual se demuestra que el día 11/27/2021, a la hora en mención “sujeto cual se le solicita 
un registro a persona el cual saca un objeto corto punzante tipo cuchillo de cacha de madera”. 
 
Ante la orden de comparendo el presunto infractor interpone recurso de apelación y en descargos manifestó 
“es para defenderme”. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo y 
buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento 
de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar el ejercicio del 
poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden de 
comparendo, NO sustentó la APELACIÓN al comparendo o la medida correctiva, de igual forma no 
OBJETÓ la medida correctiva. Por tal motivo se procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la 
ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición de 
la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el principio 
de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en 
el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 
En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al señor 
PEREZ QUINTANA URIELSO a confirmar la medida correctiva procedente al caso, esto es, Multa General 
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Tipo 2 Lo anterior, teniendo en cuenta que no allegó a este Despacho, escrito y/o documento o prueba 
alguna que sustente o justifique el recurso de apelación interpuesto dentro del término legal que exige para 
ello la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEREZ QUINTANA URIELSO identificado con CC. 13744381, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 
a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de 
medidas correctivas de Multa General Tipo 2 y 68-001-6-2021-17584; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PEREZ QUINTANA URIELSO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de Bucaramanga, 
ordena la siguiente: 

DECISIÓN: 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO, el recurso de apelación interpuesto por el señor PEREZ QUINTANA 
URIELSO identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 13744381, a las medidas correctivas impuestas 
mediante la orden de comparendo No. 68-001-6-2021-17584 de fecha 11/27/2021.   
 
SEGUNDO: DECLARAR INFRACTOR de las normas de convivencia consagradas en el Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; al ciudadano PEREZ 
QUINTANA URIELSO, identificado con CC. 13744381, de 43 años de edad, residente en el BARRIO 
PABLON municipio de Bucaramanga - Santander., por lo considerado en la parte motiva de este proveído. 
 
TERCERO: IMPONER la medida correctiva de Multa General Tipo 2. 
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda a 
realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ORDEN DE POLICIA No. 2021-11351 
BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11351 IMPUESTO POR PRESUNTO 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 
 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor responde al nombre de LEON RAMIREZ JHON TEYLOR, ciudadano colombiano, 
identificado con CC. 1095926780, de 29 años de edad, residente en CALLE 11NB 1A OCCIDE del 
municipio de Bucaramanga - Santander. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
 

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados por 
parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11351 de fecha 
7/28/2021 a las 0,79930555556 horas, suscrito por el PT PAEZ ROZO ADRIAN RODRIGO de la Policía 
Nacional, con el cual se demuestra que el día 7/28/2021, a la hora en mención “se le práctica el registro 
a persona donde se le haya en su poder 01 arma corto punzante tipo cuchillo”. 
 
Ante la orden de comparendo el presunto infractor interpone recurso de apelación y en descargos manifestó 
“por que me toca con los enemigos”. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo y 
buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento 
de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar el ejercicio del 
poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden de 
comparendo, NO sustentó la APELACIÓN al comparendo o la medida correctiva, de igual forma no 
OBJETÓ la medida correctiva. Por tal motivo se procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la 
ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición de 
la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el principio 
de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en 
el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 
En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al señor 
LEON RAMIREZ JHON TEYLOR a confirmar la medida correctiva procedente al caso, esto es, Multa 
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General Tipo 2 Lo anterior, teniendo en cuenta que no allegó a este Despacho, escrito y/o documento o 
prueba alguna que sustente o justifique el recurso de apelación interpuesto dentro del término legal que 
exige para ello la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LEON RAMIREZ JHON TEYLOR identificado con CC. 1095926780, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 
a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de 
medidas correctivas de Multa General Tipo 2 y 68-001-6-2021-11351; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano LEON RAMIREZ JHON TEYLOR. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de Bucaramanga, 
ordena la siguiente: 

DECISIÓN: 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO, el recurso de apelación interpuesto por el señor LEON RAMIREZ 
JHON TEYLOR identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1095926780, a las medidas correctivas 
impuestas mediante la orden de comparendo No. 68-001-6-2021-11351 de fecha 7/28/2021.   
 
SEGUNDO: DECLARAR INFRACTOR de las normas de convivencia consagradas en el Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; al ciudadano LEON 
RAMIREZ JHON TEYLOR, identificado con CC. 1095926780, de 29 años de edad, residente en el CALLE 
11NB 1A OCCIDE municipio de Bucaramanga - Santander., por lo considerado en la parte motiva de este 
proveído. 
 
TERCERO: IMPONER la medida correctiva de Multa General Tipo 2. 
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda a 
realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA SECRETARÍA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 

CASA DE JUSTICIA NORTE 
 

ORDEN DE POLICIA No. 2021-12653 
BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12653 IMPUESTO POR PRESUNTO 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 
 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor responde al nombre de HERNANDEZ SUAREZ JOSE LUIS, ciudadano colombiano, 
identificado con CC. 1095954550, de 22 años de edad, residente en TORRES DE CAMPO MADRID 
TORRE 21 APARTAMENTO 5001 del municipio de Bucaramanga - Santander. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
 

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados por 
parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12653 de fecha 
8/28/2021 a las 0,80972222222 horas, suscrito por el SI VELASQUEZ RODRIGUEZ EDWIN FERNANDO 
de la Policía Nacional, con el cual se demuestra que el día 8/28/2021, a la hora en mención “Al solicitarle 
un registro voluntario a persona, una vez aceptado por el ciudadano, se procede a practicar el registro del 
cual se le encuentra un arma cortopunzante en la parte de la cintura sin cachas de plástico u madera, 
envuelto con trapo”. 
 
Ante la orden de comparendo el presunto infractor interpone recurso de apelación y en descargos manifestó 
“Para cuidarme de los enemigos y para sentirme protegido”. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo y 
buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento 
de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar el ejercicio del 
poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden de 
comparendo, NO sustentó la APELACIÓN al comparendo o la medida correctiva, de igual forma no 
OBJETÓ la medida correctiva. Por tal motivo se procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la 
ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición de 
la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el principio 
de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en 
el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al señor 
HERNANDEZ SUAREZ JOSE LUIS a confirmar la medida correctiva procedente al caso, esto es, Multa 
General Tipo 2 Lo anterior, teniendo en cuenta que no allegó a este Despacho, escrito y/o documento o 
prueba alguna que sustente o justifique el recurso de apelación interpuesto dentro del término legal que 
exige para ello la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ SUAREZ JOSE LUIS identificado con CC. 1095954550, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 
Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas 
de medidas correctivas de Multa General Tipo 2 y 68-001-6-2021-12653; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano HERNANDEZ SUAREZ JOSE LUIS. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de Bucaramanga, 
ordena la siguiente: 

DECISIÓN: 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO, el recurso de apelación interpuesto por el señor HERNANDEZ 
SUAREZ JOSE LUIS identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1095954550, a las medidas 
correctivas impuestas mediante la orden de comparendo No. 68-001-6-2021-12653 de fecha 8/28/2021.   
 
SEGUNDO: DECLARAR INFRACTOR de las normas de convivencia consagradas en el Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; al ciudadano 
HERNANDEZ SUAREZ JOSE LUIS, identificado con CC. 1095954550, de 22 años de edad, residente en 
el TORRES DE CAMPO MADRID TORRE 21 APARTAMENTO 5001 municipio de Bucaramanga - 
Santander., por lo considerado en la parte motiva de este proveído. 
 
TERCERO: IMPONER la medida correctiva de Multa General Tipo 2. 
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda a 
realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA SECRETARÍA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 

CASA DE JUSTICIA NORTE 
 

ORDEN DE POLICIA No. 2021-14415 
BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14415 IMPUESTO POR PRESUNTO 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 
 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor responde al nombre de LANDAZABAL PEDRAZA CHRISTIAN FABIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con CC. 1098799235, de 24 años de edad, residente en BARRIO COLORADOS 
del municipio de Bucaramanga - Santander. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
 

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados por 
parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14415 de fecha 
9/29/2021 a las 0,36180555556 horas, suscrito por el PT TORRES DIAZ JUAN CARLOS de la Policía 
Nacional, con el cual se demuestra que el día 9/29/2021, a la hora en mención “Sujeto señalado por la 
comunidad de estar sospechoso por el sector el cual es abordado se le solicita un registro a persona y se 
le halla en la pretina de la pantaloneta 01 objeto corto punzante tipo cuchillo cacha de madera”. 
 
Ante la orden de comparendo el presunto infractor interpone recurso de apelación y en descargos manifestó 
“Es para defenderme”. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo y 
buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento 
de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar el ejercicio del 
poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden de 
comparendo, NO sustentó la APELACIÓN al comparendo o la medida correctiva, de igual forma no 
OBJETÓ la medida correctiva. Por tal motivo se procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la 
ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición de 
la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el principio 
de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en 
el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al señor 
LANDAZABAL PEDRAZA CHRISTIAN FABIAN a confirmar la medida correctiva procedente al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2 Lo anterior, teniendo en cuenta que no allegó a este Despacho, escrito y/o 
documento o prueba alguna que sustente o justifique el recurso de apelación interpuesto dentro del término 
legal que exige para ello la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LANDAZABAL PEDRAZA CHRISTIAN FABIAN identificado con CC. 1098799235, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 
Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas 
de medidas correctivas de Multa General Tipo 2 y 68-001-6-2021-14415; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano LANDAZABAL PEDRAZA CHRISTIAN FABIAN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de Bucaramanga, 
ordena la siguiente: 

DECISIÓN: 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO, el recurso de apelación interpuesto por el señor LANDAZABAL 
PEDRAZA CHRISTIAN FABIAN identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1098799235, a las medidas 
correctivas impuestas mediante la orden de comparendo No. 68-001-6-2021-14415 de fecha 9/29/2021.   
 
SEGUNDO: DECLARAR INFRACTOR de las normas de convivencia consagradas en el Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; al ciudadano 
LANDAZABAL PEDRAZA CHRISTIAN FABIAN, identificado con CC. 1098799235, de 24 años de edad, 
residente en el BARRIO COLORADOS municipio de Bucaramanga - Santander., por lo considerado en la 
parte motiva de este proveído. 
 
TERCERO: IMPONER la medida correctiva de Multa General Tipo 2. 
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda a 
realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA SECRETARÍA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 

CASA DE JUSTICIA NORTE 
 

ORDEN DE POLICIA No. 2021-15894 
BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15894 IMPUESTO POR PRESUNTO 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 
 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor responde al nombre de NAVAS VALDERRAMA NELSON FERNEY, ciudadano 
colombiano, identificado con CC. 1005108398, de 20 años de edad, residente en TORRE 34 
APARTAMENTO 4590 BETANIA ETAPA 12 del municipio de Bucaramanga - Santander. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
 

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados por 
parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15894 de fecha 
10/30/2021 a las 0,35 horas, suscrito por el PT GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY de la Policía 
Nacional, con el cual se demuestra que el día 10/30/2021, a la hora en mención “Al momento de realizar 
planes de registro y control a personas por el sector del barrio café Madrid - sector el túnel, se observa al 
ciudadano anteriormente mencionado y se le hayo mediante registro personal un arma cortopunzante tipo 
navaja.”. 
 
Ante la orden de comparendo el presunto infractor interpone recurso de apelación y en descargos manifestó 
“Para defenderme”. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo y 
buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento 
de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar el ejercicio del 
poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden de 
comparendo, NO sustentó la APELACIÓN al comparendo o la medida correctiva, de igual forma no 
OBJETÓ la medida correctiva. Por tal motivo se procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la 
ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición de 
la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el principio 
de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en 
el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al señor 
NAVAS VALDERRAMA NELSON FERNEY a confirmar la medida correctiva procedente al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2 Lo anterior, teniendo en cuenta que no allegó a este Despacho, escrito y/o documento 
o prueba alguna que sustente o justifique el recurso de apelación interpuesto dentro del término legal que 
exige para ello la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano NAVAS VALDERRAMA NELSON FERNEY identificado con CC. 1005108398, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 
Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas 
de medidas correctivas de Multa General Tipo 2 y 68-001-6-2021-15894; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano NAVAS VALDERRAMA NELSON FERNEY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de Bucaramanga, 
ordena la siguiente: 

DECISIÓN: 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO, el recurso de apelación interpuesto por el señor NAVAS 
VALDERRAMA NELSON FERNEY identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1005108398, a las 
medidas correctivas impuestas mediante la orden de comparendo No. 68-001-6-2021-15894 de fecha 
10/30/2021.   
 
SEGUNDO: DECLARAR INFRACTOR de las normas de convivencia consagradas en el Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; al ciudadano 
NAVAS VALDERRAMA NELSON FERNEY, identificado con CC. 1005108398, de 20 años de edad, 
residente en el TORRE 34 APARTAMENTO 4590 BETANIA ETAPA 12 municipio de Bucaramanga - 
Santander., por lo considerado en la parte motiva de este proveído. 
 
TERCERO: IMPONER la medida correctiva de Multa General Tipo 2. 
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda a 
realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA SECRETARÍA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 

CASA DE JUSTICIA NORTE 
 

ORDEN DE POLICIA No. 2021-12791 
BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12791 IMPUESTO POR PRESUNTO 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 
 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor responde al nombre de CARDENAS ALVAREZ RONNIE DADIER, ciudadano 
colombiano, identificado con CC. 1095951287, de 23 años de edad, residente en CL 38BN#8ABIS-27 
CAFE MADRID del municipio de Bucaramanga - Santander. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
 

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados por 
parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12791 de fecha 
8/31/2021 a las 0,39375 horas, suscrito por el SI VELASQUEZ RODRIGUEZ EDWIN FERNANDO de la 
Policía Nacional, con el cual se demuestra que el día 8/31/2021, a la hora en mención “Al practicarle un 
registro a persona voluntario al ciudadano antes en mención, se le haya en la parte de la cintura un arma 
cortopunzante tipo navaja”. 
 
Ante la orden de comparendo el presunto infractor interpone recurso de apelación y en descargos manifestó 
“La cargo para defenderme por que es mi vida y mi seguridad”. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo y 
buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento 
de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar el ejercicio del 
poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden de 
comparendo, NO sustentó la APELACIÓN al comparendo o la medida correctiva, de igual forma no 
OBJETÓ la medida correctiva. Por tal motivo se procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la 
ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición de 
la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el principio 
de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en 
el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al señor 
CARDENAS ALVAREZ RONNIE DADIER a confirmar la medida correctiva procedente al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2 Lo anterior, teniendo en cuenta que no allegó a este Despacho, escrito y/o documento 
o prueba alguna que sustente o justifique el recurso de apelación interpuesto dentro del término legal que 
exige para ello la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARDENAS ALVAREZ RONNIE DADIER identificado con CC. 1095951287, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 
Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas 
de medidas correctivas de Multa General Tipo 2 y 68-001-6-2021-12791; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CARDENAS ALVAREZ RONNIE DADIER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de Bucaramanga, 
ordena la siguiente: 

DECISIÓN: 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO, el recurso de apelación interpuesto por el señor CARDENAS 
ALVAREZ RONNIE DADIER identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1095951287, a las medidas 
correctivas impuestas mediante la orden de comparendo No. 68-001-6-2021-12791 de fecha 8/31/2021.   
 
SEGUNDO: DECLARAR INFRACTOR de las normas de convivencia consagradas en el Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; al ciudadano 
CARDENAS ALVAREZ RONNIE DADIER, identificado con CC. 1095951287, de 23 años de edad, 
residente en el CL 38BN#8ABIS-27 CAFE MADRID municipio de Bucaramanga - Santander., por lo 
considerado en la parte motiva de este proveído. 
 
TERCERO: IMPONER la medida correctiva de Multa General Tipo 2. 
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda a 
realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA SECRETARÍA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 

CASA DE JUSTICIA NORTE 
 

ORDEN DE POLICIA No. 2021-12799 
BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12799 IMPUESTO POR PRESUNTO 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 
 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor responde al nombre de VILLAMIZAR ROPERO ERIC ALDAIR, ciudadano 
colombiano, identificado con CC. 1097303890, de 31 años de edad, residente en KILÓMETRO 5 VERADA 
LAS TUNAS CASA 5 VÍA NACIONAL A COLORADOS del municipio de Bucaramanga - Santander. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
 

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados por 
parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12799 de fecha 
8/31/2021 a las 0,51319444444 horas, suscrito por el SI VELASQUEZ RODRIGUEZ EDWIN FERNANDO 
de la Policía Nacional, con el cual se demuestra que el día 8/31/2021, a la hora en mención “Al practicarle 
un registro a persona voluntario al ciudadano antes en mención se le haya un arma cortopunzante tipo 
cuchillo de cacha de madera de color cafe, marca tramontina, se procede a realizar la incautacion de este 
elemento.”. 
 
Ante la orden de comparendo el presunto infractor interpone recurso de apelación y en descargos manifestó 
“Lo cargo para mi seguridad en caso de tal defenderme con eso”. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo y 
buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento 
de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar el ejercicio del 
poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden de 
comparendo, NO sustentó la APELACIÓN al comparendo o la medida correctiva, de igual forma no 
OBJETÓ la medida correctiva. Por tal motivo se procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la 
ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición de 
la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el principio 
de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en 
el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al señor 
VILLAMIZAR ROPERO ERIC ALDAIR a confirmar la medida correctiva procedente al caso, esto es, Multa 
General Tipo 2 Lo anterior, teniendo en cuenta que no allegó a este Despacho, escrito y/o documento o 
prueba alguna que sustente o justifique el recurso de apelación interpuesto dentro del término legal que 
exige para ello la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VILLAMIZAR ROPERO ERIC ALDAIR identificado con CC. 1097303890, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 
Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas 
de medidas correctivas de Multa General Tipo 2 y 68-001-6-2021-12799; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano VILLAMIZAR ROPERO ERIC ALDAIR. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de Bucaramanga, 
ordena la siguiente: 

DECISIÓN: 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO, el recurso de apelación interpuesto por el señor VILLAMIZAR 
ROPERO ERIC ALDAIR identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1097303890, a las medidas 
correctivas impuestas mediante la orden de comparendo No. 68-001-6-2021-12799 de fecha 8/31/2021.   
 
SEGUNDO: DECLARAR INFRACTOR de las normas de convivencia consagradas en el Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; al ciudadano 
VILLAMIZAR ROPERO ERIC ALDAIR, identificado con CC. 1097303890, de 31 años de edad, residente 
en el KILÓMETRO 5 VERADA LAS TUNAS CASA 5 VÍA NACIONAL A COLORADOS municipio de 
Bucaramanga - Santander., por lo considerado en la parte motiva de este proveído. 
 
TERCERO: IMPONER la medida correctiva de Multa General Tipo 2. 
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda a 
realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA SECRETARÍA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 

CASA DE JUSTICIA NORTE 
 

ORDEN DE POLICIA No. 2021-14744 
BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14744 IMPUESTO POR PRESUNTO 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 
 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor responde al nombre de SALAZAR PRIETO MARY JOHANA, ciudadano colombiano, 
identificado con CC. 1098628934, de 36 años de edad, residente en PARQUE CIUDADELA CAFE 
MADRID del municipio de Bucaramanga - Santander. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
 

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados por 
parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14744 de fecha 
10/5/2021 a las 0,67430555556 horas, suscrito por el PT CASTILLO PARRADO JONATHAN DEYBI de 
la Policía Nacional, con el cual se demuestra que el día 10/5/2021, a la hora en mención “Al momento de 
realizar planes de registro y control a personas en el sector del barrio café Madrid sector El túnel; Se 
observa a la ciudadana anteriormente mencionada y se le registra el bolso que lleva consigo y se le hayo 
un arma cortopunzante tipo navaja.”. 
 
Ante la orden de comparendo el presunto infractor interpone recurso de apelación y en descargos manifestó 
“Para mi defensa”. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo y 
buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento 
de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar el ejercicio del 
poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden de 
comparendo, NO sustentó la APELACIÓN al comparendo o la medida correctiva, de igual forma no 
OBJETÓ la medida correctiva. Por tal motivo se procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la 
ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición de 
la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el principio 
de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en 
el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al señor 
SALAZAR PRIETO MARY JOHANA a confirmar la medida correctiva procedente al caso, esto es, Multa 
General Tipo 2 Lo anterior, teniendo en cuenta que no allegó a este Despacho, escrito y/o documento o 
prueba alguna que sustente o justifique el recurso de apelación interpuesto dentro del término legal que 
exige para ello la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SALAZAR PRIETO MARY JOHANA identificado con CC. 1098628934, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 
Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas 
de medidas correctivas de Multa General Tipo 2 y 68-001-6-2021-14744; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SALAZAR PRIETO MARY JOHANA. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de Bucaramanga, 
ordena la siguiente: 

DECISIÓN: 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO, el recurso de apelación interpuesto por el señor SALAZAR PRIETO 
MARY JOHANA identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1098628934, a las medidas correctivas 
impuestas mediante la orden de comparendo No. 68-001-6-2021-14744 de fecha 10/5/2021.   
 
SEGUNDO: DECLARAR INFRACTOR de las normas de convivencia consagradas en el Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; al ciudadano 
SALAZAR PRIETO MARY JOHANA, identificado con CC. 1098628934, de 36 años de edad, residente en 
el PARQUE CIUDADELA CAFE MADRID municipio de Bucaramanga - Santander., por lo considerado en 
la parte motiva de este proveído. 
 
TERCERO: IMPONER la medida correctiva de Multa General Tipo 2. 
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda a 
realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA SECRETARÍA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 

CASA DE JUSTICIA NORTE 
 

ORDEN DE POLICIA No. 2021-12915 
BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12915 IMPUESTO POR PRESUNTO 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 
 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor responde al nombre de LOPEZ GARCIA FELIX JOAQUÍN, ciudadano colombiano, 
identificado con CC. 5690927, de 40 años de edad, residente en COLORADOS BARRIÓ LIMONCITO del 
municipio de Bucaramanga - Santander. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
 

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados por 
parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12915 de fecha 
9/2/2021 a las 0,39652777778 horas, suscrito por el PT CHAPARRO PICON ROBINSON de la Policía 
Nacional, con el cual se demuestra que el día 9/2/2021, a la hora en mención “el ciudadano se encontraba 
violando el statu quo dictado el 5 de noviembre del 2020 por la inspectora rural”. 
 
Ante la orden de comparendo el presunto infractor interpone recurso de apelación y en descargos manifestó 
“que yo estaba trabajando legalmente en mi previo que había comprado legalmente a señor abel gil del 
plan de reinserción”. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo y 
buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento 
de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar el ejercicio del 
poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden de 
comparendo, NO sustentó la APELACIÓN al comparendo o la medida correctiva, de igual forma no 
OBJETÓ la medida correctiva. Por tal motivo se procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la 
ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición de 
la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el principio 
de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en 
el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al señor 
LOPEZ GARCIA FELIX JOAQUÍN a confirmar la medida correctiva procedente al caso, esto es, Multa 
General Tipo 4 Lo anterior, teniendo en cuenta que no allegó a este Despacho, escrito y/o documento o 
prueba alguna que sustente o justifique el recurso de apelación interpuesto dentro del término legal que 
exige para ello la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LOPEZ GARCIA FELIX JOAQUÍN identificado con CC. 5690927, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4 y 68-001-6-2021-12915; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano LOPEZ GARCIA FELIX JOAQUÍN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de Bucaramanga, 
ordena la siguiente: 

DECISIÓN: 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO, el recurso de apelación interpuesto por el señor LOPEZ GARCIA 
FELIX JOAQUÍN identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 5690927, a las medidas correctivas 
impuestas mediante la orden de comparendo No. 68-001-6-2021-12915 de fecha 9/2/2021.   
 
SEGUNDO: DECLARAR INFRACTOR de las normas de convivencia consagradas en el Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 
2016; al ciudadano LOPEZ GARCIA FELIX JOAQUÍN, identificado con CC. 5690927, de 40 años de edad, 
residente en el COLORADOS BARRIÓ LIMONCITO municipio de Bucaramanga - Santander., por lo 
considerado en la parte motiva de este proveído. 
 
TERCERO: IMPONER la medida correctiva de Multa General Tipo 4. 
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda a 
realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA SECRETARÍA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 

CASA DE JUSTICIA NORTE 
 

ORDEN DE POLICIA No. 2021-14385 
BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14385 IMPUESTO POR PRESUNTO 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 
 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor responde al nombre de PINZÓN JEFERSON FERNEY, ciudadano colombiano, 
identificado con CC. 1098740829, de 28 años de edad, residente en TORRE 32 APT 4188 TORRES DE 
CAMPO MADRID del municipio de Bucaramanga - Santander. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
 

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados por 
parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14385 de fecha 
9/28/2021 a las 0,82569444444 horas, suscrito por el PT FLOREZ OJEDA JOSE LUIS de la Policía 
Nacional, con el cual se demuestra que el día 9/28/2021, a la hora en mención “momento en que se le 
práctica un registro a persona voluntaria al ciudadano en mención se le halló un arma corto punzante tipo 
cuchillo de cacha de madera color café marca tramontina por tal motivo se procede a realizar la 
incautación de la misma.”. 
 
Ante la orden de comparendo el presunto infractor interpone recurso de apelación y en descargos manifestó 
“la cargo para sentirme seguro es mi pulmón”. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo y 
buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento 
de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar el ejercicio del 
poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden de 
comparendo, NO sustentó la APELACIÓN al comparendo o la medida correctiva, de igual forma no 
OBJETÓ la medida correctiva. Por tal motivo se procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la 
ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición de 
la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el principio 
de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en 
el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al señor 
PINZÓN JEFERSON FERNEY a confirmar la medida correctiva procedente al caso, esto es, Multa General 
Tipo 2 Lo anterior, teniendo en cuenta que no allegó a este Despacho, escrito y/o documento o prueba 
alguna que sustente o justifique el recurso de apelación interpuesto dentro del término legal que exige para 
ello la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PINZÓN JEFERSON FERNEY identificado con CC. 1098740829, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 
a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de 
medidas correctivas de Multa General Tipo 2 y 68-001-6-2021-14385; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PINZÓN JEFERSON FERNEY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de Bucaramanga, 
ordena la siguiente: 

DECISIÓN: 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO, el recurso de apelación interpuesto por el señor PINZÓN 
JEFERSON FERNEY identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1098740829, a las medidas 
correctivas impuestas mediante la orden de comparendo No. 68-001-6-2021-14385 de fecha 9/28/2021.   
 
SEGUNDO: DECLARAR INFRACTOR de las normas de convivencia consagradas en el Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; al ciudadano 
PINZÓN JEFERSON FERNEY, identificado con CC. 1098740829, de 28 años de edad, residente en el 
TORRE 32 APT 4188 TORRES DE CAMPO MADRID municipio de Bucaramanga - Santander., por lo 
considerado en la parte motiva de este proveído. 
 
TERCERO: IMPONER la medida correctiva de Multa General Tipo 2. 
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda a 
realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA SECRETARÍA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 

CASA DE JUSTICIA NORTE 
 

ORDEN DE POLICIA No. 2021-18019 
BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18019 IMPUESTO POR PRESUNTO 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 
 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor responde al nombre de ESCOBAR PRIETO LUIS ANDRES, ciudadano colombiano, 
identificado con CC. 1002032502, de 19 años de edad, residente en BARRIO MUTIS del municipio de 
Bucaramanga - Santander. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
 

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados por 
parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18019 de fecha 
12/6/2021 a las 0,93541666667 horas, suscrito por el SI SUAREZ VARGAS JUAN FERNANDO de la 
Policía Nacional, con el cual se demuestra que el día 12/6/2021, a la hora en mención “SE OBSERVA AL 
CIUDADANO ANTERIORMENTE IDENTIFICADO EN LA CALLE 37 CON CRA 17, A QUIEN SE LE 
PRACTICA UNA REVISION SUPERFICIAL, REGISTRANDO SU INDUMENTARIA, DONDE LE HALLO 
01 ARMA BLANCA TIPO NAVAJA EN SU CINTURA, AL INDAGARLE SI ESTE ELEMENTO 
CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA DE SU ACTIVIDAD DEPORTIVA, OFICIO, PROFESION O 
ESTUDIO, ME MANIFIESTA; "No".LE INFORMO A DICHO CIUDADANO QUE SU ACCION CONFIGURA 
UN COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA Y NO DEBE REALIZARSE. PROCEDO A 
REALIZAR UN ANALISIS Y PONDERACION DE LOS HECHOS ACAECIDOS ANTERIORMENTE Y 
TOMO LA DECISION CONSISTENTE EN LOS PLASMADO EN EL ARTICULO 27 # 6 DE LA LEY 1801 
DE 2016, NOTIFICANDOLE INMEDIATAMENTE AL CIUDADANO SOBRE LA IMPOSICION DE UNA 
ORDEN DE COMPARENDO A SU NOMBRE.”. 
 
Ante la orden de comparendo el presunto infractor interpone recurso de apelación y en descargos manifestó 
“guarda silencio”. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo y 
buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento 
de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar el ejercicio del 
poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden de 
comparendo, NO sustentó la APELACIÓN al comparendo o la medida correctiva, de igual forma no 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-18019 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

OBJETÓ la medida correctiva. Por tal motivo se procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la 
ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición de 
la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el principio 
de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en 
el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 
En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al señor 
ESCOBAR PRIETO LUIS ANDRES a confirmar la medida correctiva procedente al caso, esto es, Multa 
General Tipo 2 Lo anterior, teniendo en cuenta que no allegó a este Despacho, escrito y/o documento o 
prueba alguna que sustente o justifique el recurso de apelación interpuesto dentro del término legal que 
exige para ello la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ESCOBAR PRIETO LUIS ANDRES identificado con CC. 1002032502, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 
Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas 
de medidas correctivas de Multa General Tipo 2 y 68-001-6-2021-18019; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ESCOBAR PRIETO LUIS ANDRES. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de Bucaramanga, 
ordena la siguiente: 

DECISIÓN: 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO, el recurso de apelación interpuesto por el señor ESCOBAR PRIETO 
LUIS ANDRES identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1002032502, a las medidas correctivas 
impuestas mediante la orden de comparendo No. 68-001-6-2021-18019 de fecha 12/6/2021.   
 
SEGUNDO: DECLARAR INFRACTOR de las normas de convivencia consagradas en el Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; al ciudadano 
ESCOBAR PRIETO LUIS ANDRES, identificado con CC. 1002032502, de 19 años de edad, residente en 
el BARRIO MUTIS municipio de Bucaramanga - Santander., por lo considerado en la parte motiva de este 
proveído. 
 
TERCERO: IMPONER la medida correctiva de Multa General Tipo 2. 
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda a 
realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016.  
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA SECRETARÍA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 

CASA DE JUSTICIA NORTE 
 

ORDEN DE POLICIA No. 2021-18637 
BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18637 IMPUESTO POR PRESUNTO 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 
 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor responde al nombre de RINCON RACEDO ALFONSO, ciudadano colombiano, 
identificado con CC. 91258792, de 53 años de edad, residente en BARRIO LA CEIBA del municipio de 
Bucaramanga - Santander. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
 

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados por 
parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18637 de fecha 
12/17/2021 a las 0,74375 horas, suscrito por el SI SUAREZ VARGAS JUAN FERNANDO de la Policía 
Nacional, con el cual se demuestra que el día 12/17/2021, a la hora en mención “el ciudadano 
anteriormente identificado fue requerido respetuosamente para un registro e identificacion a persona a lo 
cual se niega en repetidas ocasiones, desconociendo de esta manera la función y actividad de policia, se 
le informa a este ciudadano que su comportamiento configura un comportamiento contrario a la 
convivencia y por ende no debe realizarse, realizo un análisis y ponderación de los hechos y tomó la 
decisión de imponer medida correctiva a su nombre”. 
 
Ante la orden de comparendo el presunto infractor interpone recurso de apelación y en descargos manifestó 
“guarda silencio”. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo y 
buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento 
de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar el ejercicio del 
poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden de 
comparendo, NO sustentó la APELACIÓN al comparendo o la medida correctiva, de igual forma no 
OBJETÓ la medida correctiva. Por tal motivo se procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la 
ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición de 
la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el principio 
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de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en 
el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 
En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al señor 
RINCON RACEDO ALFONSO a confirmar la medida correctiva procedente al caso, esto es, Multa General 
Tipo 4 Lo anterior, teniendo en cuenta que no allegó a este Despacho, escrito y/o documento o prueba 
alguna que sustente o justifique el recurso de apelación interpuesto dentro del término legal que exige para 
ello la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RINCON RACEDO ALFONSO identificado con CC. 91258792, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4 y 68-001-6-2021-18637; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano RINCON RACEDO ALFONSO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de Bucaramanga, 
ordena la siguiente: 

DECISIÓN: 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO, el recurso de apelación interpuesto por el señor RINCON RACEDO 
ALFONSO identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 91258792, a las medidas correctivas impuestas 
mediante la orden de comparendo No. 68-001-6-2021-18637 de fecha 12/17/2021.   
 
SEGUNDO: DECLARAR INFRACTOR de las normas de convivencia consagradas en el Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 
2016; al ciudadano RINCON RACEDO ALFONSO, identificado con CC. 91258792, de 53 años de edad, 
residente en el BARRIO LA CEIBA municipio de Bucaramanga - Santander., por lo considerado en la parte 
motiva de este proveído. 
 
TERCERO: IMPONER la medida correctiva de Multa General Tipo 4. 
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda a 
realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA SECRETARÍA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 

CASA DE JUSTICIA NORTE 
 

ORDEN DE POLICIA No. 2021-13184 
BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13184 IMPUESTO POR PRESUNTO 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 
 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor responde al nombre de BAHOS CRUZ JHON JAIRO, ciudadano colombiano, 
identificado con CC. 1232892132, de 23 años de edad, residente en CASA 9 ACENTAMIENTO NORTE 
del municipio de Bucaramanga - Santander. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
 

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados por 
parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13184 de fecha 
9/6/2021 a las 0,65555555556 horas, suscrito por el SI GUERRERO TUTA EVERT ANDRES de la Policía 
Nacional, con el cual se demuestra que el día 9/6/2021, a la hora en mención “se registra al ciudadano el 
cual portaba en la cintura lado izquierdo 01 arma blanca tipo cuchillo”. 
 
Ante la orden de comparendo el presunto infractor interpone recurso de apelación y en descargos manifestó 
“para mi defensa”. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo y 
buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento 
de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar el ejercicio del 
poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden de 
comparendo, NO sustentó la APELACIÓN al comparendo o la medida correctiva, de igual forma no 
OBJETÓ la medida correctiva. Por tal motivo se procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la 
ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición de 
la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el principio 
de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en 
el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 
En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al señor 
BAHOS CRUZ JHON JAIRO a confirmar la medida correctiva procedente al caso, esto es, Multa General 
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Tipo 2 Lo anterior, teniendo en cuenta que no allegó a este Despacho, escrito y/o documento o prueba 
alguna que sustente o justifique el recurso de apelación interpuesto dentro del término legal que exige para 
ello la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BAHOS CRUZ JHON JAIRO identificado con CC. 1232892132, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 
a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de 
medidas correctivas de Multa General Tipo 2 y 68-001-6-2021-13184; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano BAHOS CRUZ JHON JAIRO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de Bucaramanga, 
ordena la siguiente: 

DECISIÓN: 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO, el recurso de apelación interpuesto por el señor BAHOS CRUZ 
JHON JAIRO identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1232892132, a las medidas correctivas 
impuestas mediante la orden de comparendo No. 68-001-6-2021-13184 de fecha 9/6/2021.   
 
SEGUNDO: DECLARAR INFRACTOR de las normas de convivencia consagradas en el Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; al ciudadano 
BAHOS CRUZ JHON JAIRO, identificado con CC. 1232892132, de 23 años de edad, residente en el CASA 
9 ACENTAMIENTO NORTE municipio de Bucaramanga - Santander., por lo considerado en la parte motiva 
de este proveído. 
 
TERCERO: IMPONER la medida correctiva de Multa General Tipo 2. 
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda a 
realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA SECRETARÍA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 

CASA DE JUSTICIA NORTE 
 

ORDEN DE POLICIA No. 2021-14800 
BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14800 IMPUESTO POR PRESUNTO 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 
 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor responde al nombre de SILVA MANTILLA ALFREDO ARTURO, ciudadano 
colombiano, identificado con CC. 1098634268, de 34 años de edad, residente en ASENTAMIENTO 
HUMANA MIRADOR NORTE del municipio de Bucaramanga - Santander. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
 

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados por 
parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14800 de fecha 
10/7/2021 a las 0,42986111111 horas, suscrito por el PT ARCHILA HERRERA LEIDY MARCELA de la 
Policía Nacional, con el cual se demuestra que el día 10/7/2021, a la hora en mención “El ciudadano al 
momento de llegar la patrulla a la plaza de mercado del barrio la esperanza 1, empieza a agredirnos 
verbalmente con palabras soeces, y lanzando amenazas de muerte contra los suscritos, impidiendo con 
esto la aplicación y utilización del medio de policía Registro a persona por tal motivo fue nesesario pedir 
el apoyo de la otra patrulla y el vehículo policial para trasladarlo a las instalaciones de la estación norte.”. 
 
Ante la orden de comparendo el presunto infractor interpone recurso de apelación y en descargos manifestó 
“Si yo voy a ese programa comunitario”. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo y 
buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento 
de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar el ejercicio del 
poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden de 
comparendo, NO sustentó la APELACIÓN al comparendo o la medida correctiva, de igual forma no 
OBJETÓ la medida correctiva. Por tal motivo se procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la 
ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición de 
la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el principio 
de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en 
el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al señor 
SILVA MANTILLA ALFREDO ARTURO a confirmar la medida correctiva procedente al caso, esto es, Multa 
General Tipo 4 Lo anterior, teniendo en cuenta que no allegó a este Despacho, escrito y/o documento o 
prueba alguna que sustente o justifique el recurso de apelación interpuesto dentro del término legal que 
exige para ello la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SILVA MANTILLA ALFREDO ARTURO identificado con CC. 1098634268, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 5 - Ofrecer cualquier tipo de resistencia a 
la aplicación de una medida o la utilización de un medio de policía Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción 
se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4 y 68-001-6-
2021-14800; de la cual se hará acreedor el ciudadano SILVA MANTILLA ALFREDO ARTURO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de Bucaramanga, 
ordena la siguiente: 

DECISIÓN: 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO, el recurso de apelación interpuesto por el señor SILVA MANTILLA 
ALFREDO ARTURO identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1098634268, a las medidas correctivas 
impuestas mediante la orden de comparendo No. 68-001-6-2021-14800 de fecha 10/7/2021.   
 
SEGUNDO: DECLARAR INFRACTOR de las normas de convivencia consagradas en el Num. 5 - Ofrecer 
cualquier tipo de resistencia a la aplicación de una medida o la utilización de un medio de policía 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 
1801 de 2016; al ciudadano SILVA MANTILLA ALFREDO ARTURO, identificado con CC. 1098634268, de 
34 años de edad, residente en el ASENTAMIENTO HUMANA MIRADOR NORTE municipio de 
Bucaramanga - Santander., por lo considerado en la parte motiva de este proveído. 
 
TERCERO: IMPONER la medida correctiva de Multa General Tipo 4. 
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda a 
realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016.  
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA SECRETARÍA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 

CASA DE JUSTICIA NORTE 
 

ORDEN DE POLICIA No. 2021-13391 
BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13391 IMPUESTO POR PRESUNTO 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 
 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor responde al nombre de CARREÑO DIAZ DEYVI ALEXANDER, ciudadano 
colombiano, identificado con CC. 91537462, de 37 años de edad, residente en CARRERA 22A 17N del 
municipio de Bucaramanga - Santander. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
 

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados por 
parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13391 de fecha 
9/10/2021 a las 0,34791666667 horas, suscrito por el SI GUERRERO TUTA EVERT ANDRES de la 
Policía Nacional, con el cual se demuestra que el día 9/10/2021, a la hora en mención “mediante registro 
a personas se le halla al ciudadano una arma blanca tipo cuchillo”. 
 
Ante la orden de comparendo el presunto infractor interpone recurso de apelación y en descargos manifestó 
“para mi defensa”. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo y 
buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento 
de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar el ejercicio del 
poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden de 
comparendo, NO sustentó la APELACIÓN al comparendo o la medida correctiva, de igual forma no 
OBJETÓ la medida correctiva. Por tal motivo se procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la 
ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición de 
la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el principio 
de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en 
el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 
En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al señor 
CARREÑO DIAZ DEYVI ALEXANDER a confirmar la medida correctiva procedente al caso, esto es, Multa 
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General Tipo 2 Lo anterior, teniendo en cuenta que no allegó a este Despacho, escrito y/o documento o 
prueba alguna que sustente o justifique el recurso de apelación interpuesto dentro del término legal que 
exige para ello la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARREÑO DIAZ DEYVI ALEXANDER identificado con CC. 91537462, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 
Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas 
de medidas correctivas de Multa General Tipo 2 y 68-001-6-2021-13391; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CARREÑO DIAZ DEYVI ALEXANDER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de Bucaramanga, 
ordena la siguiente: 

DECISIÓN: 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO, el recurso de apelación interpuesto por el señor CARREÑO DIAZ 
DEYVI ALEXANDER identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 91537462, a las medidas correctivas 
impuestas mediante la orden de comparendo No. 68-001-6-2021-13391 de fecha 9/10/2021.   
 
SEGUNDO: DECLARAR INFRACTOR de las normas de convivencia consagradas en el Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; al ciudadano 
CARREÑO DIAZ DEYVI ALEXANDER, identificado con CC. 91537462, de 37 años de edad, residente en 
el CARRERA 22A 17N municipio de Bucaramanga - Santander., por lo considerado en la parte motiva de 
este proveído. 
 
TERCERO: IMPONER la medida correctiva de Multa General Tipo 2. 
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda a 
realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA SECRETARÍA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 

CASA DE JUSTICIA NORTE 
 

ORDEN DE POLICIA No. 2021-14954 
BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14954 IMPUESTO POR PRESUNTO 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 
 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor responde al nombre de PEREZ QUINTERO ELKIN DANIEL, ciudadano colombiano, 
identificado con CC. 1102389708, de 22 años de edad, residente en CALLE 15AN#16BIS18 del municipio 
de Bucaramanga - Santander. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
 

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados por 
parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14954 de fecha 
10/10/2021 a las 0,36875 horas, suscrito por el PT ARCHILA HERRERA LEIDY MARCELA de la Policía 
Nacional, con el cual se demuestra que el día 10/10/2021, a la hora en mención “Al momento de practicarle 
un registro al ciudadano que se movilizaba en una motocicleta se le halla un arma blanca tipo cuchillo ea 
la pretina del pantalon”. 
 
Ante la orden de comparendo el presunto infractor interpone recurso de apelación y en descargos manifestó 
“Lo corgo para mi defenza propia”. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo y 
buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento 
de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar el ejercicio del 
poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden de 
comparendo, NO sustentó la APELACIÓN al comparendo o la medida correctiva, de igual forma no 
OBJETÓ la medida correctiva. Por tal motivo se procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la 
ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición de 
la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el principio 
de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en 
el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al señor 
PEREZ QUINTERO ELKIN DANIEL a confirmar la medida correctiva procedente al caso, esto es, Multa 
General Tipo 2 Lo anterior, teniendo en cuenta que no allegó a este Despacho, escrito y/o documento o 
prueba alguna que sustente o justifique el recurso de apelación interpuesto dentro del término legal que 
exige para ello la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEREZ QUINTERO ELKIN DANIEL identificado con CC. 1102389708, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 
Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas 
de medidas correctivas de Multa General Tipo 2 y 68-001-6-2021-14954; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PEREZ QUINTERO ELKIN DANIEL. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de Bucaramanga, 
ordena la siguiente: 

DECISIÓN: 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO, el recurso de apelación interpuesto por el señor PEREZ QUINTERO 
ELKIN DANIEL identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1102389708, a las medidas correctivas 
impuestas mediante la orden de comparendo No. 68-001-6-2021-14954 de fecha 10/10/2021.   
 
SEGUNDO: DECLARAR INFRACTOR de las normas de convivencia consagradas en el Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; al ciudadano PEREZ 
QUINTERO ELKIN DANIEL, identificado con CC. 1102389708, de 22 años de edad, residente en el CALLE 
15AN#16BIS18 municipio de Bucaramanga - Santander., por lo considerado en la parte motiva de este 
proveído. 
 
TERCERO: IMPONER la medida correctiva de Multa General Tipo 2. 
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda a 
realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016.  
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA SECRETARÍA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 

CASA DE JUSTICIA NORTE 
 

ORDEN DE POLICIA No. 2021-13533 
BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13533 IMPUESTO POR PRESUNTO 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 
 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor responde al nombre de MANTILLA DIEGO FERNANDO, ciudadano colombiano, 
identificado con CC. 1098667915, de 34 años de edad, residente en CASA 241 ASENTAMIENTO 
HUMANO MIRADOR NORTE del municipio de Bucaramanga - Santander. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
 

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados por 
parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13533 de fecha 
9/12/2021 a las 0,45069444444 horas, suscrito por el PT RODRIGUEZ CORREA JOHN DAVID de la 
Policía Nacional, con el cual se demuestra que el día 9/12/2021, a la hora en mención “Ingresa una 
llamada a la PDA del cuadrante 1-5, manifestando que requieren la patrulla de policía en el Mirador Norte, 
salón comunal, al llegar al momento encontramos un sujeto masculino con buzo blanco con dibujos negro, 
pqntaloneta azul, zapatos negros, quien porta en su mano derecha un arma corto punzante tipo machete, 
a lo que se le solicita arrojar el arma al piso y un registro personal y se procede con el procedimiento 
policial.”. 
 
Ante la orden de comparendo el presunto infractor interpone recurso de apelación y en descargos manifestó 
“Para defenderme de unos venezolanos primos y hermanos”. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo y 
buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento 
de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar el ejercicio del 
poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden de 
comparendo, NO sustentó la APELACIÓN al comparendo o la medida correctiva, de igual forma no 
OBJETÓ la medida correctiva. Por tal motivo se procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la 
ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición de 
la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el principio 
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de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en 
el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 
En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al señor 
MANTILLA DIEGO FERNANDO a confirmar la medida correctiva procedente al caso, esto es, Multa 
General Tipo 2 Lo anterior, teniendo en cuenta que no allegó a este Despacho, escrito y/o documento o 
prueba alguna que sustente o justifique el recurso de apelación interpuesto dentro del término legal que 
exige para ello la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MANTILLA DIEGO FERNANDO identificado con CC. 1098667915, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 
a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de 
medidas correctivas de Multa General Tipo 2 y 68-001-6-2021-13533; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MANTILLA DIEGO FERNANDO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de Bucaramanga, 
ordena la siguiente: 

DECISIÓN: 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO, el recurso de apelación interpuesto por el señor MANTILLA DIEGO 
FERNANDO identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1098667915, a las medidas correctivas 
impuestas mediante la orden de comparendo No. 68-001-6-2021-13533 de fecha 9/12/2021.   
 
SEGUNDO: DECLARAR INFRACTOR de las normas de convivencia consagradas en el Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; al ciudadano 
MANTILLA DIEGO FERNANDO, identificado con CC. 1098667915, de 34 años de edad, residente en el 
CASA 241 ASENTAMIENTO HUMANO MIRADOR NORTE municipio de Bucaramanga - Santander., por 
lo considerado en la parte motiva de este proveído. 
 
TERCERO: IMPONER la medida correctiva de Multa General Tipo 2. 
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda a 
realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA SECRETARÍA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 

CASA DE JUSTICIA NORTE 
 

ORDEN DE POLICIA No. 2021-13740 
BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13740 IMPUESTO POR PRESUNTO 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 
 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor responde al nombre de ORTEGA MALDONADO DIEGO ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con CC. 1098644995, de 33 años de edad, residente en PARSELA EL 
PROGRESO del municipio de Bucaramanga - Santander. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
 

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados por 
parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13740 de fecha 
9/16/2021 a las 0,475 horas, suscrito por el PT ARCHILA HERRERA LEIDY MARCELA de la Policía 
Nacional, con el cual se demuestra que el día 9/16/2021, a la hora en mención “El ciudadano al momento 
de realizarle un registro a persona se le halla un arma blanca tipo cuchillo en la pretina del pantalon”. 
 
Ante la orden de comparendo el presunto infractor interpone recurso de apelación y en descargos manifestó 
“Manifiesta el ciudadano que porta el arma blanca por proteccion”. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo y 
buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento 
de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar el ejercicio del 
poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden de 
comparendo, NO sustentó la APELACIÓN al comparendo o la medida correctiva, de igual forma no 
OBJETÓ la medida correctiva. Por tal motivo se procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la 
ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición de 
la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el principio 
de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en 
el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 
En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al señor 
ORTEGA MALDONADO DIEGO ANDRES a confirmar la medida correctiva procedente al caso, esto es, 
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Multa General Tipo 2 Lo anterior, teniendo en cuenta que no allegó a este Despacho, escrito y/o documento 
o prueba alguna que sustente o justifique el recurso de apelación interpuesto dentro del término legal que 
exige para ello la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ORTEGA MALDONADO DIEGO ANDRES identificado con CC. 1098644995, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 
Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas 
de medidas correctivas de Multa General Tipo 2 y 68-001-6-2021-13740; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ORTEGA MALDONADO DIEGO ANDRES. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de Bucaramanga, 
ordena la siguiente: 

DECISIÓN: 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO, el recurso de apelación interpuesto por el señor ORTEGA 
MALDONADO DIEGO ANDRES identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1098644995, a las medidas 
correctivas impuestas mediante la orden de comparendo No. 68-001-6-2021-13740 de fecha 9/16/2021.   
 
SEGUNDO: DECLARAR INFRACTOR de las normas de convivencia consagradas en el Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; al ciudadano 
ORTEGA MALDONADO DIEGO ANDRES, identificado con CC. 1098644995, de 33 años de edad, 
residente en el PARSELA EL PROGRESO municipio de Bucaramanga - Santander., por lo considerado en 
la parte motiva de este proveído. 
 
TERCERO: IMPONER la medida correctiva de Multa General Tipo 2. 
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda a 
realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA SECRETARÍA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 

CASA DE JUSTICIA NORTE 
 

ORDEN DE POLICIA No. 2021-13841 
BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13841 IMPUESTO POR PRESUNTO 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 
 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor responde al nombre de CARRILLO DAZA EDINSON DAMIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con CC. 1098653480, de 33 años de edad, residente en CARRERA 20#2NA26 
del municipio de Bucaramanga - Santander. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
 

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados por 
parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13841 de fecha 
9/18/2021 a las 0,64166666667 horas, suscrito por el PT ARCHILA HERRERA LEIDY MARCELA de la 
Policía Nacional, con el cual se demuestra que el día 9/18/2021, a la hora en mención “Al momento de 
practicarle un registro a persona se le halla un arma blanca tipo cuchillo en la pretina de su pantalon”. 
 
Ante la orden de comparendo el presunto infractor interpone recurso de apelación y en descargos manifestó 
“Manifiesta cargarlo por defensa personal”. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo y 
buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento 
de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar el ejercicio del 
poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden de 
comparendo, NO sustentó la APELACIÓN al comparendo o la medida correctiva, de igual forma no 
OBJETÓ la medida correctiva. Por tal motivo se procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la 
ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición de 
la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el principio 
de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en 
el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 
En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al señor 
CARRILLO DAZA EDINSON DAMIAN a confirmar la medida correctiva procedente al caso, esto es, Multa 
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General Tipo 2 Lo anterior, teniendo en cuenta que no allegó a este Despacho, escrito y/o documento o 
prueba alguna que sustente o justifique el recurso de apelación interpuesto dentro del término legal que 
exige para ello la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARRILLO DAZA EDINSON DAMIAN identificado con CC. 1098653480, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 
Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas 
de medidas correctivas de Multa General Tipo 2 y 68-001-6-2021-13841; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CARRILLO DAZA EDINSON DAMIAN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de Bucaramanga, 
ordena la siguiente: 

DECISIÓN: 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO, el recurso de apelación interpuesto por el señor CARRILLO DAZA 
EDINSON DAMIAN identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1098653480, a las medidas correctivas 
impuestas mediante la orden de comparendo No. 68-001-6-2021-13841 de fecha 9/18/2021.   
 
SEGUNDO: DECLARAR INFRACTOR de las normas de convivencia consagradas en el Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; al ciudadano 
CARRILLO DAZA EDINSON DAMIAN, identificado con CC. 1098653480, de 33 años de edad, residente 
en el CARRERA 20#2NA26 municipio de Bucaramanga - Santander., por lo considerado en la parte motiva 
de este proveído. 
 
TERCERO: IMPONER la medida correctiva de Multa General Tipo 2. 
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda a 
realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA SECRETARÍA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 

CASA DE JUSTICIA NORTE 
 

ORDEN DE POLICIA No. 2021-13847 
BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13847 IMPUESTO POR PRESUNTO 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 
 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor responde al nombre de MARTINEZ GOMEZ DIEGO FERNEY, ciudadano 
colombiano, identificado con CC. 1098680062, de 32 años de edad, residente en OCCIDENTE 1-102 
VILLA AGRERIA del municipio de Bucaramanga - Santander. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
 

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados por 
parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13847 de fecha 
9/18/2021 a las 0,72986111111 horas, suscrito por el SI GUERRERO TUTA EVERT ANDRES de la 
Policía Nacional, con el cual se demuestra que el día 9/18/2021, a la hora en mención “el ciudadano se 
le registro se le allá una arma blanca tipo navaja en la pretina del pantalón”. 
 
Ante la orden de comparendo el presunto infractor interpone recurso de apelación y en descargos manifestó 
“defensa y el trabajo”. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo y 
buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento 
de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar el ejercicio del 
poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden de 
comparendo, NO sustentó la APELACIÓN al comparendo o la medida correctiva, de igual forma no 
OBJETÓ la medida correctiva. Por tal motivo se procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la 
ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición de 
la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el principio 
de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en 
el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 
En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al señor 
MARTINEZ GOMEZ DIEGO FERNEY a confirmar la medida correctiva procedente al caso, esto es, Multa 
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General Tipo 2 Lo anterior, teniendo en cuenta que no allegó a este Despacho, escrito y/o documento o 
prueba alguna que sustente o justifique el recurso de apelación interpuesto dentro del término legal que 
exige para ello la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MARTINEZ GOMEZ DIEGO FERNEY identificado con CC. 1098680062, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 
Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas 
de medidas correctivas de Multa General Tipo 2 y 68-001-6-2021-13847; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MARTINEZ GOMEZ DIEGO FERNEY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de Bucaramanga, 
ordena la siguiente: 

DECISIÓN: 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO, el recurso de apelación interpuesto por el señor MARTINEZ 
GOMEZ DIEGO FERNEY identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1098680062, a las medidas 
correctivas impuestas mediante la orden de comparendo No. 68-001-6-2021-13847 de fecha 9/18/2021.   
 
SEGUNDO: DECLARAR INFRACTOR de las normas de convivencia consagradas en el Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; al ciudadano 
MARTINEZ GOMEZ DIEGO FERNEY, identificado con CC. 1098680062, de 32 años de edad, residente 
en el OCCIDENTE 1-102 VILLA AGRERIA municipio de Bucaramanga - Santander., por lo considerado en 
la parte motiva de este proveído. 
 
TERCERO: IMPONER la medida correctiva de Multa General Tipo 2. 
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda a 
realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA SECRETARÍA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 

CASA DE JUSTICIA NORTE 
 

ORDEN DE POLICIA No. 2021-17051 
BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17051 IMPUESTO POR PRESUNTO 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 
 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor responde al nombre de GUERRERO GUEVARA BRAYAN STIVEN, ciudadano 
colombiano, identificado con CC. 1005234895, de 20 años de edad, residente en CASA 99 
ASENTAMIENTO HUMANO JOSE MARIA CORDOBA del municipio de Bucaramanga - Santander. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
 

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados por 
parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17051 de fecha 
11/18/2021 a las 0,625 horas, suscrito por el IT BARRERA OVIEDO ALEXANDER de la Policía Nacional, 
con el cual se demuestra que el día 11/18/2021, a la hora en mención “EN VIA PUBLICA SE REGISTRA 
AL MENCIONADO EL CUAL PORTA 01 ARMA BLANCA TIPO CUHILLO”. 
 
Ante la orden de comparendo el presunto infractor interpone recurso de apelación y en descargos manifestó 
“DEFENSA PROPIA”. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo y 
buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento 
de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar el ejercicio del 
poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden de 
comparendo, NO sustentó la APELACIÓN al comparendo o la medida correctiva, de igual forma no 
OBJETÓ la medida correctiva. Por tal motivo se procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la 
ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición de 
la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el principio 
de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en 
el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 
En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al señor 
GUERRERO GUEVARA BRAYAN STIVEN a confirmar la medida correctiva procedente al caso, esto es, 
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Multa General Tipo 2 Lo anterior, teniendo en cuenta que no allegó a este Despacho, escrito y/o documento 
o prueba alguna que sustente o justifique el recurso de apelación interpuesto dentro del término legal que 
exige para ello la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GUERRERO GUEVARA BRAYAN STIVEN identificado con CC. 1005234895, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 
Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas 
de medidas correctivas de Multa General Tipo 2 y 68-001-6-2021-17051; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GUERRERO GUEVARA BRAYAN STIVEN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de Bucaramanga, 
ordena la siguiente: 

DECISIÓN: 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO, el recurso de apelación interpuesto por el señor GUERRERO 
GUEVARA BRAYAN STIVEN identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1005234895, a las medidas 
correctivas impuestas mediante la orden de comparendo No. 68-001-6-2021-17051 de fecha 11/18/2021.   
 
SEGUNDO: DECLARAR INFRACTOR de las normas de convivencia consagradas en el Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; al ciudadano 
GUERRERO GUEVARA BRAYAN STIVEN, identificado con CC. 1005234895, de 20 años de edad, 
residente en el CASA 99 ASENTAMIENTO HUMANO JOSE MARIA CORDOBA municipio de 
Bucaramanga - Santander., por lo considerado en la parte motiva de este proveído. 
 
TERCERO: IMPONER la medida correctiva de Multa General Tipo 2. 
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda a 
realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ORDEN DE POLICIA No. 2021-14274 
BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14274 IMPUESTO POR PRESUNTO 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 
 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor responde al nombre de ROJAS ATUESTAS JACKSON YESSID, ciudadano 
colombiano, identificado con CC. 1005108420, de 20 años de edad, residente en NO APORTA del 
municipio de Bucaramanga - Santander. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
 

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados por 
parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14274 de fecha 
9/26/2021 a las 0,62430555556 horas, suscrito por el SI GUERRERO TUTA EVERT ANDRES de la 
Policía Nacional, con el cual se demuestra que el día 9/26/2021, a la hora en mención “se registra al 
ciudadano el cual se le allá 01/arma blanca tipo cuchillo en la cintura parte izquierda”. 
 
Ante la orden de comparendo el presunto infractor interpone recurso de apelación y en descargos manifestó 
“mi defensa”. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo y 
buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento 
de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar el ejercicio del 
poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden de 
comparendo, NO sustentó la APELACIÓN al comparendo o la medida correctiva, de igual forma no 
OBJETÓ la medida correctiva. Por tal motivo se procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la 
ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición de 
la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el principio 
de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en 
el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 
En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al señor 
ROJAS ATUESTAS JACKSON YESSID a confirmar la medida correctiva procedente al caso, esto es, Multa 
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General Tipo 2 Lo anterior, teniendo en cuenta que no allegó a este Despacho, escrito y/o documento o 
prueba alguna que sustente o justifique el recurso de apelación interpuesto dentro del término legal que 
exige para ello la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ROJAS ATUESTAS JACKSON YESSID identificado con CC. 1005108420, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 
Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas 
de medidas correctivas de Multa General Tipo 2 y 68-001-6-2021-14274; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ROJAS ATUESTAS JACKSON YESSID. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de Bucaramanga, 
ordena la siguiente: 

DECISIÓN: 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO, el recurso de apelación interpuesto por el señor ROJAS ATUESTAS 
JACKSON YESSID identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1005108420, a las medidas correctivas 
impuestas mediante la orden de comparendo No. 68-001-6-2021-14274 de fecha 9/26/2021.   
 
SEGUNDO: DECLARAR INFRACTOR de las normas de convivencia consagradas en el Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; al ciudadano ROJAS 
ATUESTAS JACKSON YESSID, identificado con CC. 1005108420, de 20 años de edad, residente en el 
NO APORTA municipio de Bucaramanga - Santander., por lo considerado en la parte motiva de este 
proveído. 
 
TERCERO: IMPONER la medida correctiva de Multa General Tipo 2. 
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda a 
realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

 

 


